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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 5157—A.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
VISTO que por Memorándums de fechas 16 

y 19 de febrero del año en curso, emitidos por 
Oficina de Liquidaciones y Sueldos del Minis 
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, se 
solicita se deje sin efecto los artículos 10’, 17-’ 
y el punto 13’ del artículo G’ del Decreto N’ 
4547, de fecha 21 de enero del corriente año, 
respectivamente, por cuanto los reconocimien 
tos que figuran en los mismos ya fueron rea 
lizados oportunamente,

Por ello,

El Vicé Gobernador de la Provincia de- Salta 
en ejercicio det' Poder Ejecutivo

O E O R E T á :

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el punto 13’ 
del artículo G’ del Decreto N’ 4547, de fecha 
21 de Enero del corriente año, por cuanto el 
mismo ya fue dispuesto en el artículo 4’ del 
citado Decreto; debiendo imputarse el gasto 
que se consigna en el artículo citado preceden 
temente al Anexo E— Inciso Unico— Princi
pal 3— Parcial 5— por corresponder a Ejer
cicio vencido.

Art. 2’ — Déjase sin efecto el artículo 10’ del 
Decreto N’ 4547, de fecha 21 de enero del año 
en curso, mediante el cual se reconocían los 
servicios prestados por las señoritas Lidia Gun 
zález, Sonia Doris Catán, Olimpia González y 
señora Martha Sánchez de Hermán, las que se 
desempeñaron en la Oficina de Inspección de 
Ayuda Social Directa de la Gobernación, por 
cuanto han sido reconocidos por intermedio del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública.

Art. 3’ — Déjase sin efecto el artículo 17’ 
del Decreto N’ 4547, de fecha 21 de enero del 
año en curso, mediante el cual se reconocían 
los servicios prestados por la señorita Irma Te 
seyra —Auxiliar 5’— Mucama del “Hospital “El 
Carmen’’, de Metán, durante el tiempo compren 
dido desde el 24 de febrero hasta el 30 de ma
yo de 1958, por cuanto el mismo ya ha sido dis 
puesto en el Decreto N’ 4577, de fecha 21 de 
enero del año en curso.

Art. 4’ — Déjase debidamente establecido que 
lo dispuesto en el Decreto N’ 4547, de fecha 21 
de enero del año en curso corresponde impu
tarse al Anexo E—- Inciso Unico— Principal 

Parcial 5— por corresponder a Ejercicio 
vencido.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIQ GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart,

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. v Salud Pública

DECRETO N’ 5158—A.
SAETA, Febrero 25 de 1959.
VISTO la renuncia elevada poi’ la doctora No 

ra Lilián Morales de Colina, al cargo de Mé
dica de Guardia del Departamento de Materni
dad e Infancia;

Atento a lo informado por Oficina de Perso
nal y por la Subsecretaría dé Salud Pública del 
Ministerio del rubro.

El Vice Gobernador- do la Provincia tío Salta 
en ejercicio ddl Poder Ejecutivo

° D E O. R E¡ T A :

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presenta
da por la doctora Nora Lilián Morales de Co
lina, al cargo de Médica de Guardia del Depar
tamento de Maternidad e Infancia, a partir del 
día 5 de febrero del año en curso.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N’ 5159—A.
SALTA. Febrero 25 de 1959.
VISTO la situación irregular en que se en- 

c-’ent’-a el Guarda Sanitario de la localidad de 
’.’tra. Señora de Talaverá, Sr. Fernando Dura- 
ño-:.'’. el que no concurre a sus tareas desde el 
oía 13 de enero ppdo.. sin mediar ninguna licen 
cia o autorización; y

--CONSIDERANDO:

Que esta situación fue constatada por el Mé 
tlico Regional de Joaquín V. González, doctor 
Oscar H. Costas, y comunicada mediante nota 
de fecha 5 del corriente u la Subsecretaría de 
Salud Pública;

Por ello y atento a lo dispuesto por Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia (’e Salla 
en ejerciólo del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante, a partir del 1 ’ 
de febrero del año en curso, al Auxiliar Mayor. 
Guarda Sanitario de la localidad de Nuestra 
Señora de Talaveia, señor Fernando Domingo 
Durañona, en virtud de que el mismo hizo a- 
bandono de su cargo.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino 
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial' Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 5160—G.
SALTA. Febrero 25 de 1959.
Debiendo viajar hasta 1a Capital Federal, el 

día 28 del mes en curso, el señor Escribano de 
Gobierno, don Raúl J. Goytía, a fin de asistú 
a la apertura de la Licitación Pública que se 
llevará a cabo en dicha ciudad para la instala 
dón de la Casa de Salta en Buenos Aires,

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Autorizase al señor Escribano 
• le Gobierno, don Raúl .1. Goytía, a trasladarse 
i-asta la Capital Federal, el día 28 del mes en 
curso, a fin de que el mismo pueda asistir a la 
Licitación Pública que se celebrará en dicha 
ciudad, para la instalación de la Casa de Salta, 
en Buenos Aires, debitado la Habilitación de 
Fagos del Ministerio de Gobierno, -Justicia é Tn-- 
trucción Pública, liquidarle el importe corres
pondiente a pasajes de ida y vuelta por vía aé 
rea y viáticos correspondientes.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte-a 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvaro do 

Es Copia: 
M. MIRTHA A RANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. é I. pública

DECRETO N’ 5161—E.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expíe. N’ 2713—958.
VISTO este expediente por el que la Habili

tación de Pagos del Ministerio de Economía, Fi 
lianzas y Obras Públicas eleva para su liqui

de ción facturas del Instituto Provincial de Se
guros impagas a la fecha y correspondientes <>1. 
año 1958, por la suma total de 5 35.819.25;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cernido, lia 
caído bajo la sanción del Art. 35’ de la Ley 
de Contabilidad, según informa Contaduría Ge 
neral,

El Vice-Gobernatlor de la Provine'’, tic Malla 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por el. ' 
concepto arriba expresado, a favor del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, por la suma de $ 35.819.25 m|n. (Treinta 
y Cinco Mil Ochocientos Diecinueve Pes.-s con 
25)00 Moneda Nacional).

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
rería Gene:al a favor de la Habilitación de Ta 
gos del Ministerio de Economía. Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de .? 35.819.25 m)n. 
(.Treinta y Cinco Mü Ochocientos Diecinueve 
Pesos con 25|00 Moneda Nacional), para que 
con dicho importe abone las facturas por el 
concepto arriba indicado, con imputación al 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 5— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 5 del Presupuesto —Ejercicio 
1958|1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERIOOTTI 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 5162—E.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expíe. N’ 724¡1959.
VISTO este expediente por el que la Au 

xiliar 2’ de Dirección General de Rentas, se
ñorita Nancy Teresa Amerisso solicita am 
pliación de la licencia extraordinaria conce
dida por decreto N’ 1992)58, por el término dé 
seis (6) meses, a partir del 25 de febrero en 
curso; v

Por ello, y atento a los informes producidos 
por la Dirección Gen?’, a’, ’dr Rentas y Conta
duría General,

El Vice Gobernador de Ja P.cvine.fa de Salta 
°n ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Amplíase la licencia extraoi 
diñaría sin goce de sueldo, autorizada po- de
creto N’ 1992)58, a la Auxiliar 2’ de la Direc
ción General de Rentas, señorita Nancy Toro
sa Amerisse, por el término de seis (6) meses 
y a partir del 25 de febrero del año en curso, 
por encontrarse comprendida dentro de las' dis
posiciones del Decreto-Ley N’ G22|57.

Art. 2’ — Comuniqúese piumquese, insérte
se en el Registro Oficial y a'chívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ■ 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. dibílcas

DECRETO N’ 5163-E.
Salta, 25 de Febrero de 1959.
Expediente N’ 138|1959.
VISTO la solicitud de licencia por enf<—me - 

dad y los certificados médicos expedidos por 
el Servicio de Reconocimientos Médicos y Li
cencias; y,

CONSIDERANDO ;

Que Contaduría^ General solicita modifi
cación del decreto n’ 4326)59 por cuanto en el 
mismo_ se consignó erróneamente -en base al 
Informe que dió lugar a su confección-, el ar
tículo por el cual se otorgó licencia por enfer-
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medad a la señora Ana María Guía de Villa 
da;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del, Poder1 Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9.— Declárase autorizada la licen
cia por enfermedad gozada por la Contadora 
Fiscal de 2da. categoría de Contaduría Gene
ral de la Provincia, señora Ana María Guía 
de Viílada, por el término de treinta (30) días, 
con goce de sueldo y a partir del 6 de noviem 
bre de 1958.

Art. 2’.— Modifícase el decreto n9 4326jó9, 
'dejando establecido que la licencia otorgada 
por el mismo se encuentra encuadrada en el 
artículo 15’ del decreto-ley n’ 622J57 y nó en 
el artículo 14° como se consigna.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI •

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O.. Públicas

DECRETO N’ 5164-E.
. Salta, 25 de Febrero de 1959.
Expediente N’ 672-959.
VISTO este expediente por el que. el Oficial 

7’ del Ministerio de Economía, Finanzas y fi
bras Públicas, señor Carlos Alberto Herrera, 
solicita licencia por razones de estudio con 
goce de sueldo, por el término de siete (7) 
días, a partir del 26 de Febrero de 1959:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio deP Poder Ejecutivo

' DECRETA:

Artículo 1’.— Concédense siete (7) días de 
licencia por razones de estudio y a partir del 
26 de febrero en curso, con goce de sueldo, 
al Oficial 7’ del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, señor Carlos Alber
to Herrera, por encontrarse encuadrado en 
las disposiciones del artículo 33’ del decreto- 
ley n’ 622|57.

Art. 2’.— El citado empleado deberá pre
sentar al término de su licencia, constancia 

' escrita de las pruebas rendidas, expedida por 
las autoridades correspondientes.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
' en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERJCOTT]

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Wí. de E., F. y O. Públicas1

DECRETO N’ 5165—E.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expte. N’ 635|1959.
VISTO el viaje realizado a la Ciudad de San 

Salvador de Jujuy el día 2 del (corriente, por 
el chófer del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, don José María Ara- 
mayo, en misión oficial por indicación del ti
tular de dicha Cartera,

EJ Vice-Gobernador So la Provincia de Salta 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase autorizado el via
je realizado el día 2 del corriente, a la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, por el chófer del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras _Pú 
blicas, don José María Aramayo, debiéndose 
abonar los viáticos correspondientes por la Ha 
bilitación Pagadora del mismo, con imputa
ción a la respectiva partida del Presupuesto 
en vigor.

Art. 2’ — Comuníquesé, publíquese, Inséíte- 
en el Registro Oficial y archívese.

. JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de F , F. y O.. P.úblicas

DECRETO N’ 5166—E.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expte. N’ 4777|1958.
VISTO la solicitud de licencia por enferme

dad, el certificado expedido por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos y lo informado por 
Contaduría General a fs. 5,

El Vice, Gobernador de la Provincia de Salta 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase autorizada la licen 
cia por enfermedad que,, con goce de sueldo 
por el término de (73) setenta y tres días, y 
a partir del 20 de octubre de 1958, ha tenido 
el Inspector de la Dirección General de Ren
tas, don Guillermo Argentino Moyano, de con 
tormidad al artículo 15 del Decreto-Ley . N’ 
622|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Púbhcas

DECRETO N’ 5167—A.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expte. N’ 29.352|58.
VISTO en este expediente el sumario admi

nistrativo practicado oportunamente a fin de 
(•aclarecer los cargos formulados en contra de 
la. Auxiliar Mayor —Enfermera de la localidad 
de Aguaray— señora Candelaria Aída López 
Vélez de Díaz; y

--CONSIDERANDO:

Que la citada empleada registra en su le
gajo personal antecedentes de su mal compor 
tamiento, estado de ebriedad, indisciplina y 
tentativas de agresión, cuando prestaba ser
vicios en el Hospital “Nuestra Señora del Ro 
sario”, de Cafayate; (

Que. teniendo en cuenta que los hechos se 
repitieron y siendo comprobados, de acuerdo 
a las conclusiones arribadas en el sumario 
administrativo, se hace necesario tomar una 
determinación en el sentido de no tolerar que 
hechos de esta naturaleza se repitan, evitan
do de esta manera el desprestigio no solo pa
ra el Ministerio en cual pertenece sino para 
la Administración Pública:

Por ello y atento a lo informado por Subse
cretaría de Salud Pública, y Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

El Vice-Gobcrnador 'de Ja Prsvincic de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 1’ — Déjase cesante a partir de la 

fecha del presente Decreto a la Auxiliar Ma
yor —-Enfermera de la localidad de Aguaray- 
señora Candelaria Aída López Vélez de Díaz, 
por los motivos arribados en ’el sumario adm! 
nistrativo practicado oportunamente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.O

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio, del Poder Ejecutiva

Federico González Bonorino
Subsecretario dé S. P. a|c de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
' Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5168—A.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
VISTO la renuncia presentada por el señor 

Presidente del Instituto Provincial de Segu
ros, Cap. Ret. Francisco Trindade, en virtud 
de encontrarse comprendido en las disposicio 
nes del Decreto N’ 4242, de fecha 2¡1|59, de 
Racionalización Administrativa;

Atento a lo manifestado por la Subsecreta
ría de Asuntos Sociales y Oficina de Perso
nal del Ministerio del rubro,

El Vice-Gobernador de la Provincia d< Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo .1’ — Acéptase la renuncia presen 
tada por el Cap. Ret. Francisco Trindade, al 
cargo de Presidente del Instituto Provincial 
de Seguros, a partir de la fecha del presente 
Decreto, en virtud de las disposiciones del De 
creto N’ 4242, de fecha 2¡1|59, de Racionaliza 
ción Administrativa, y dánsele las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 2’.— Comuniqúese). publíquese. ’> «•».('•- 
se en el Registro Oficial v archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercido del Po-ier Eiecutivi

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart
Es Copia:

LINA' BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5169—A.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expte. N’ 29.888|59.
VISTO que para atender los pedidos forniu 

lados por, los Puestos Sanitarios do Morillos 
y Santa Victoria, referente a la provisión de 
los artículos de ropería con destino a los mis 
mos, la Oficina de Compras del Ministerio del 
rubro, procedió a realizar el Concurso de Pre 
cios N’ 81, habiendo resuelto desiertos los ren 
glones Nos. 4, 6, 9, 10, 14, 15, 20, 24, 25 y 26 
del cuadro comparativo que corre a fs. 4 y 5 
del presente expediente;

Por ello y atento a los informes producidos 
por la Oficina de Compras y Dirección de Ad 
ministración, respectivamente.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salla 
en ejercicio de' Poder Ejecut’vc 

DECRETA:

Artículo 1’ — Autorizar a la Oficina de Com 
pías del Ministerio de Asuntos Sociales y S.a 
lud Pública, a adquirir en forma directa la 
provisión de los artículos de ropería que se 
consignan en los renglones Nos. 4, 6, 9, 10 14, 
15, 20, 24, 25 y 26 del cuadro comparativo que 
corre a fs. 4 y 5 de estas actuaciones, de a- 
cuerdo a que la misma se encuadra en las dis 
posiciones del artículo 55’ —inciso e)— de la 
Ley de Contabilidad N’ 705, que dice: “Cuan 
do una licitación haya resultado desierta o 
no se hubiesen presentado...’’. (

Art. 2’ — El gasto que demande en cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente de
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
2— Principal a) 1— Parcial 34 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. alie, de la Cart.

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y ñ. Pública

DECRETO N’ 5170-A.
Salta, 25 de Febrero de 1959.
VISTO los certificados por enfermedad ex

pedido por el Servicio de Reconocimientos Mé 
dicos y Licencias a favor de diverso personal 
dependiente del Ministerio del rubro y aten-
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to a lo informado por Oficina de Personal del 
n'iitmo.

El Více Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’.— Concédense treinta (30) días 
do licencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 30 de julio dei año 1958, a la Auxiliar 
8’ -Enfermera de Luracatao- señora Ana Ma
ría Cattivelli de Bertuzzi -C. I. N’ 105432-; 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
del Decreto-Ley n’ 622.

Art. 2’.— Concédense cuarenta y cinco (45) 
días de licencia por enfermedad, a partir del 
día 26 de agosto del año ppdo., a la Auxiliar 
5’ -Mucama del Hospital “San Vicente de 
Paúl" de Orán-, señorita Odilia Alderete -I,. 
C N’ 0821251--, según lo establece el artícu
lo 15 del Decreto Ley N’ 622.

Art. 3’.— Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 28 de agosto del año ppdo., a la emplea
da nacional señora Nelida C. de García, de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 15 dei 
Decreto Ley N’ 622.

Art. 4’.— Concédense veinte (2b) días de 
licencia' por enfermedad, a. partir del día 23 
de septiembre del año ppdo., a la empleada 
nacional, señora Nélida C. de García, según 
1; establecido en el artículo 15 del Decreto 
Ley N’ G22.

Art. 5’.— Concédense treinta y siete (37) 
días de licencia por enfermedad, a partir del 
día. 16 de octubre del año 1958, a la Auxiliar 
5’ -Empleada Administrativa del Instituto de 
Endocrinología-, señorita Dora Angélica Voiot 
L. C. N’ 2.537.310-; según lo establece el 
artículo 15 del Decreto Ley N" 622.

Art. 6’.— Concédense treinta y seis (36) 
días de licencia por. enfermedad, con anteriori
dad al día 16 de octubre del año 1958, a la 
Auxiliar Mayor -Enfermera de la. Asistencia 
Pública-, señorita María Antonia Giménez, L 
C. N’ 9.489.331-, .de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 15 del Decreto Ley N’ 622.

Art. 7’.— Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 8 de noviembre del año ppdo., a la Auxi
liar Mayor -Enfermera Hospital “Santa Te- 
reslta” de Cerrillos- señorita .luana Mauricio 
Busto -L. C. N’ 8.966.802-, según lo estable
cido en el artículo 15’ del Decreto Ley I-T’ 622.

Art. 8’.— Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 3 de noviembre del año ppdo., a la Auxi 
liar 5’ -Mticama Hospital “El Carmen" do 
Metán-, señora Verónica M. de Bivadeneira 
ue acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
del Decreto Ley N’ 622.

Art. 9’. — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 23 
ue noviembre del año ppdo., a la Auxiliar 5’ 
—Servicios Generales en el Hospital del Se
ñor del Milagro— señora Sebastiana de Vúz 
quez —L. C. N’ 1672862—; según lo estableci
do en el artículo 15 del, Decreto-Ley N’ 622.

Art. 10’ — Concédense veinte (20) días de 
Ucencia por enfermedad con anterioridad al 
día 24 de noviembre del año 1958, a la Auxi
liar Mayor —Enfermera del Hospital “Santa 
Teresita’’ de Cerrillos —Srta. .Tuana Mauricio 
Busto —L. C. N’ 8966802—; de acuerdo a ’o 
establecido en el artículo 15 del Decreto-Ley 
N’ 622.

Art. 11’ — Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 26 
de noviembre del año 1958, al Auxiliar 4’ —Ser 
vicios Generales en el Hospital del Señor del 
Milagro— Sr. Atilio Supura —L. C. N’7234111 
— según lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto-Ley N’ 622.

Art. 12’ ■— Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 1’ de diciembre .del año' ppdo., al Auxiliar 
2’ —Portero dél Hospital del Señor del Mila
gro— Sr. Cesario Castillo ■—L. E. N’ 3935862- 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 15’ 
del Decreto-Le;,' N’ 622.

Art.- 13’ — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad ai 
día’ 4 de diciembre del año ppdo., a la Auxi
liar 2’ —Empleada Administrativa del Hos
pital del Señor del Milagro— Srta. Rebeca Ay- 
bar —L. C. N’ 3205654—; según lo establecido 
en el articulo 15 del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 14’ — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 5 de 
diclembre del año ppdo., a la Auxiliar 4’ —Ser 
vicios Generales en la Lucha Antitnl-erciiles i 
— Sra. Guillermina, de Torres- L. C. ■ N“ 
9163422—; de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15’ del Decreto-Ley N" 622.

Art. 15’ — tíoncédense cuarenta y. cinco (451 
días de licencia por eníermedad con anterio 
ridad al día 9 de diciembre del año 1958, al 
Oficial Principal —Médico Instituto de Endo
crinología— Dr. Jorge San Miguel —L. E. N’ 
162682—; según lo establecido en el artículo 
15’ del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 16’ — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad, a partir del día 9 de 
diciembre del año 1958, a la Auxiliar 5’ — Ser
vicios Generales en el Hospital del Señor del 
Milagro— Sra. Bentura de Rodríguez —L. C. 
N’ 3484441—; según lo establecido en el ar
tículo 15’ del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 17’ — Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 10 de diciembre del año ppdo., al Auxiliar 
2’ —Enfermero del Hospital del Señor del Mi 
lagro— Sr. Francisco Ontiveros —L. E. N’ 
7216489—; según lo establecido en el artículo 
15 del Decreto-Ley N’ 622.

Atr. 18%— Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 11 
de diciembre del año 1958, a la /Auxiliar 5’ 
—Servicios Generales en el Hospital del Se
ñor del Milagro— Srta. Magdalena Aybar — 
L C. N’ 1261809—; de acuerdo a lo estableci
do en el artículo 15’ del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 19’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 11 de diciembre del año 1958, a Vi auxiliar 
5’ —servicios generales Lucha Antituberculo
sa— señora Angela de Juárez, L. C. Número ' 
9.462.51'0, según lo establecido en el Art. 15’ 
del Decreto Ley N’ 622.

Art. 20’. — Concédense treinta (30) días 
de licencia por enfermedad a partir del 15 de 
diciembre del año ppdo., a la Auxiliar 5’ 
servicios generales Lucha Antituboren'osvi - 
señorito. Bernarda Sajama, L. C. N’ 9.465.720. 
según lo establecido en el Art. 15’, del Decre
to-Ley. N’ 622.

Art 21’. — Concédense veinticinco (25) di.r 
de licencia por enfermedad con anterioridad al 
clía. 15 de diciembre del año 1958, al auxiliar 
5‘ —portero Hospital del Señor del Milagro— 
señor Gilberto Pérez, según lo establecido en 
ei Art. 15’, del Decreto Ley N’ 622.

Art. 22’. — Concédense quince (15) días 
<‘c licencia por enfermedad, con anteriorida 1 
al día 15 de noviembre de 1958, a la auxiliar 
4 ’ —lavandera Hospital “Santa Teresita” de 
Cerrillos— señora María Rosa de Sarupura. 
L C. N’ 9.476.574, de acuerdo a. lo establecido 
en el artículo 15’, del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 23’ .—■ Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 16 
de diciembre del año ppdo.. a la auxiliar 5’ -- 
cuidadora del Hogar del Niño— señora María 
Luisa Manco de Braña L. C. N’ 2.183.686 de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 15 del De
creto Ley N’ 622.

Art. 24’. — Concédense treinta (30) días 
de licencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 16 de diciembre del añd ppdo., a la ofi
cial 2’ —encargada de mesa de entradas del 
Ministerio del rubro— señora Lilia Sales de 
García L. C. N’ 9.464.916, según lo estable
cido en el Art. 15’ del Decreto Ley .N’ 622.

Art. 25’. — Concédense treinta (30) días 
de licencia por enfermedad con anterioridad

a1 día 19 de diciembre del año ppdo., a la au
xiliar 3’ —auxiliar Laboratorio Hospital del 
Señor del Milagro— señora Rosa de Zeballos, 
L. C. N’ 1.630.724, de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 15’ del Decreto-Ley N" 622.

Art. 26’. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad ál 
día 20 de diciembre del año 1958, a la ¡>.u: i- 
liar mayor —enfermera Lucha Antituberculo
sa— señorita Teresa Fernández— L. (’. Nú
mero 1.717.602, según lo establecido en el Art. 
15’ del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 27’. — Concédense diecisiete (17) días- 
de licencia por enfermedad a partir del día 
21 de diciembre del año ppdo., a la auxiliar 
mayor —partera Tolar Grande— señoril i R :- 
sa Cabeza L. C. N. 1.638.155, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 15’ del Decreto Ley N’ 
623.

Art. , 28’. — Concéd'ense quince (15) días do 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
cía 22 de diciembre del año 1958, a la auxi
liar 4’ —enfermera Hospital del Señor del 
Milagro— señora Angélica de Esteban L. C. N’ 
9.488.705, de acuerdo a lo establecido en c-l 
Art. 15’. del Decreto-Ley N’ 622.

Art. 29’. — Concédense quince (15) días de 
licencia, por enfermedad con. anterioridad al 
día 24 de diciembre del año 1958 a la auxiliar 
5’ —servicios generales Hospital del Señor del 
Milagro— señora. Rita Guerra de Ibarra L. C.
N’ 9.490.168, según lo establece el Art. 15’ dril 
Decreto Ley N’ 622.

Art. 30’ .— Concédense quince (15) dír s ue 
licenci i por enfermedad a partir del lía 26 
dr diciembre del año 1958, a la contadora, del 
M inistterio del rubro, señora María F. de Mo
lina L. C. N* 2.532.018, de acuerdo a lo esta
blecido en el Art. 15’ del Decreto Ley N’ 622’’

Art. 31’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 26 de diciembre del año ppdo., a. la auxi 
:’ar 2’. —enfermera Hospital del Señor- del 
Milagro— señora Nicolina /de Fonta.nl C. 1. 
N’ 43979, según lo establece el Art. 15’ del De 
ereto Ley N’ 622.

Art. 32’. — Concédense treinta (30) dias 
de licencia por enfermedad a partir del día’ 
26 de diciembre del año ppdo., al auxiliar 2’ 
—enfermero Lucha Antituberculosa-- señor .!<> 
sé Rolando Padilla L. E. N’ 3.918.183, de acuer
do a lo establecido en el Ar":. 15’. del Decreto 
Ley N’ 622.

Art. 33’. — Concédense quince (15) dír.s dé 
licencia por enfermedad don anterioridad al 
día 29 de diciembre del año 1958 a. la auxiliar 
5” — servicios generales en el Hospital del Se 
ñor del Milagro— señora Bruma de Rodríguez 
L. C. N’ 3.484.441", según lo establecido en el 
Art. 15: del Decreto Ley N’ 622.

Art. 34’. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 31 de diciembre del año 1958, a la auxiliar 
5’ —servicios generales en la Lucha Antituber
culosa— señora ‘ Angela de Juárez, L. C. N. 
9.462.510, según lo establecido en el Art. 15’. 
del Decreto Ley N’ 622.

Art. 35’. — Concédense quince (.13) días de 
licencia por enfermedad a partir del dia 1’ 
de enero ppdo., a la auxiliar mayor —enfer
mera Asistencia Pública— señorita. María Gi 
ménez, L. C. N’ 9.489.331. según lo establecido 
en el Art. 15’. del Decreto ley N’ 622,

Art. 36’. — Concédense quince (15) días do 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 1? de enero del corriente año a la auxi
liar 1’ —telefonista de la Asistencia Pública. 
— señora María Bellido de Cancino L. C. 
N’ 9.480.709; según lo establece el Art. 151, 
del Decreto Ley N’ 622.

Art. 37’. — Concédense treinta ’(30) días 
de licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 2 de enero ppdo., a la oficial 3’ —emplea
da Dirección del Trabajo— señora Argentina 
de García, L. C. N’ 9.487.173, de acuerdo a lo 
establecido en ol Art. 15’ del Decreto Ley N’ 
622.
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Art. 38’. — Concédense quince (15) días 
de licencia por enfermedad, a partir del día 
5 de enero ppdo, a la auxiliar 5’ —servicios 
generales Dirección Alaterno Infantil— seño
rita Guillermina Cholele, Ij. C. N. 2.291.831. 
según lo establecido en el Art. 15’, del De
creto Ley N’ 622.

Art. 39’. — Concédense quince (15) días de 
licencia, por enfermedad, a ^partir del día 5 de 
enero del año en curso, al médico de guardia 
de la Asistencia Pública, doctor Gustavo Adol 
fo Ranea L. E. Nv 3.909.570, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 15’, del Decreto Ley 
N’ 622.

Art. íü9. — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 8 de enero ppdo., a la auxiliar mayor - • 
enfermera General Mollinedo— señorita Pau
la Pasayo L. C. N’ 3.711.749, según lo esta
blecido en el Art. 15’. del Decreto Ley N’ 622.

Art. 41’. —.Concédense sesenta (60) días 
\de licencia por enfermedad a partir del día 13 
de enero del corriente año a la auxiliar 5’ 
—cocinera C. V. R. M.--- señorita Peliciana Fa 
bián, L. C. N’ 2.537,549, según lo establecido 
en el Art. 15’, del Decreto Ley N’ 622.

Art. 42’. — Concédense treinta (30) días do 
licencia por enfermedad a partir del día 15 
de enero del corriente año, a la oficial 2’ — 
encargada de Mesa de Entradas del Ministe
rio del rubro, señora Lilia Sales de García, 
L. C. N’ 9.464.916, según lo establecido en el 
Art. 15’, del Decreto Ley N’ 622.

Art. 45’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 15 de enero ppdo., a la auxiliar 5’ 
servicios generales Lucha Antituberculosa — 
señora Angela D'. de Juárez, L. C.N. 9.462.510, 
según lo establecido en el Art. 15’, del De
creto Toey N’ 622.

Art. "Í4’. — Concédense veinte (20) días 
de licencia por enfermedad a partir del día 
16 de enero del corriente año, a la auxiliar 

°1’ —telefonista de la Asistencia Pública— se 
ñora María Bellido de Cancino L. C. Número 
9.480.709, según lo establecido en el Art. 15’, 
del Decreto Ley N’ 622.

Art. 45’. — Concédense treinta (30) días d< 
licencia por enfermedad con anterioridad al 

. día 16 de enero ppdo., a la auxiliar mayor - 
enfermera de la Asistencia Pública— señora 
María A. Giménez, L. O. N9 -9.489.331 según 
lo establecido en el Art. 15’, del Decreto-Ley 
N’ 622.

Art. 46’. — Concédanse treinta (30) días 
■de licencia, por enfermedad, a partir del día 
23' de"e5éí-o ppdo., al auxiliar 5’, —portero del 
Hospital del Señor del Milagro—- señor Gil
berto Pérez, de acuerdo a lo establecido ei> 
el Art. 15’. del Decreto Ley N’ 622.

Art. 47’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
*&! Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. ale de la Cart.

Es Copia:
Lina Bianchi da López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 5171 G. ’•< .
Salta, Febrero 25 de 1959.
Expediente N9 5617159 ‘ '
—VISTA la nota N? 466, elevada por la Di

rección General de Escuelas de Manualidades 
de Salta, con fecha 18 del mes en curso, y aten 
to lo. so’icitado en la misma,

El Vice-Gohernador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ait. 1?.— Desígnase .a la señora Paulina Ab- 
dala de Loutaif L. C, N9 9.483.725, O. I. N9 
23.853, en el cargo dé Oficial. 59 (Maestra- de 
Corte y Confección) en la Filial Oran. de la 
•Escuela de Manualidades, a partir del día l9 
de marzo próximo.

Art. 29.— Desígnase á la s:ñófi¡ta Miíthá Ev® 
lia Taritolayj L. C. N? 1.391.080 Clase 1935, en 
el cargo de Ól'ic'aí 59 en, la Escuela Central de 
Mamia.idades (Taller de Zurcido), a partir dej 
l9 de marzo próximo. ,

Art. 3’1 — Comuniqúese, pub íquese, insertó
se en el Registro Oficial y archivase.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública

DECRETO N9 5172 G.
Salta, Febrero 25 da 1959.
Expediente) N’ 5428(59.
—VISTA la neta N9 565, elevada por Jefa- 

tiua de Policía, con, fecha 4 de febrero del año 
en curso, mediante la cual solicita la exonera, 
c.ón del agento d:. Policía, Rodolfo López, acu
sado del delito d« abuso de autoridad y tenta
tiva de violación;

Por ello, y considerando que la conducta del 
incu’pado, configura la comisión de un hecho 
g avísimo que lesiona sensiblemente el decoro 
y pr st gio de la Repartición de la quo debe 
s 'i' separado de inmediato)

El Vice-Gobernador tle í'a Provincia de' Salta. 
En Ejercicio tlcl Poder Ejecutivo 

DECRETA:

ATt. 1)'.— Exonérase desde el día 9 de febre
ro de' año en curso, al agente do Jefatura de 
Policía de la Provincia, señor Rodolfo López, 
acusado del delito de abuso de autoridad y t'en 
taltiva do violación y en mérito a las conclu
siones a que hace referencia el sumario admi
nistrativo quo se le instruyera oportunamente

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5173 G.
Salta, Febrero 25 do 1959.
Expíes. N’s. 5639159, 5630|59, 5631)59, 5633159, 
5654(59.
—VISTAS las notas N9s. 177, 178, 179, 186 y ' 

187, elevadas por la Cárcel Penitenciaría con 
fecha 19 del mes en curso, y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Více Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9.— Dispóneso la cesantía del perso
nal de la Cárcel Penitenciaría, qué seguídamen 
te se detalla:
a) del C’’ador de la Guardia Interna (Per

sonal Subalterno de Seguridad y Defensa), 
don Bartolomé Fabian, con anterioridad al 
día 13 del mes en curso, por haber el cau
sante faltado a su servicio sin aviso ni 
causa justificada cinco (5) días consecuti
vos; y de acuerdo al art. 69 del decreto N9 
3820|58.

b) del Celador de la Guardia Interna (Perso
nal Subalterno de Seguridad y Defensa), 
don Ramón Rosa Humacata, a partir del 
15 del mes en curso, quién pese a las roi_ 
teradas sanciones disciplinarias que se le 
aplicaran opo tunamente por la -comisión 
de graves faltas disciplinarias, no ha me
jorado en absoluto su comportamiento, ha
biéndosele en la fecha, sorprendido dormido 
mientras se encontraba apostada de Centi 
nela, poniendo con ello en serio peligro la 
seguridad del Establecimiento,

c) del Celador ,de la Guardia Interna (Perso
nal Subalterno de Seguridad y Defensa,) 
don Ramón Gerardo Gonza, por carecer de 
aptitudes físicas para el cargo; a partir dfel 
18 del mes en curso.

d) del Enfermero (Personal Administrativo y 
Técnico), don Juan A. Barrios con anterio
ridad al día! 13 del. corriente, mes, por haber

■ el causante faltado a su servicio sin aviso 
ni causa justificada cinco (5) días; y de 
acuerdo al art. 69 .del decreto N9 3820|58.

e) del Celador de la Guaidia Interna (Perso
nal Subalterno. de Seguridad y Defensa), 
don Alejo Tello, con anterioridad al.día 
14 dLl mes en curso, por haber el causante 
faltado a su servicio sin aviso ni causa jus
tificada cinco (5) días, encontrándose en 
consecuencia comprendido dentro de lo es
tablecido por el art 69 del decreto N9 3820| 
58.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y, archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N9 5174 G.
Salta, Febrero 25 de 1959.
Expíes. N’s. 5648(59 y 5649|59.
—VISTAS las notas N?s. 811 y 817 elevadas 

por Jefatua de Policía con fecha 23 del mes 
en curso, y atento lo solicitado, en las mis
mas,

El Vice-Gobernador de la Provincia de Salla 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9.— Asciéndese al. personal de Jefatura 
de Policía, de la Provincia, que seguidamente se 
detalla:
a) al Agenjte da Policía, don Juan Silvestre 

Moyano, afectado a la Comisaría de Me_ 
tán, al cargo de Sargento de Policía,' en, 
reemplazo de Manuel González, desde el día

I9 do marzo próximo.

b) al Oficial Ayudante don Carlos Amado, a- 
fectado a la IV Inspección Zonai con asien

to en “Tartagal”, al cargo de Oficial Inspec
tor dél Pe sonal Superior de Seguridad y 
Defensa, en vacante de presupuesto y desde 
el día l9 do noviembre del año ppdo.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, .nnsrto- 
se en el Registro Oficial v archiva

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio Á. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ni 5175 G.
Salta, Febrero 25 de 1959. '
Expediente N9 5498|59
—VISTAS las presentes' actuaciones en. las 

caía'es la señora Lucinda Sánchez Alisedo de 
Llimós, solicita ayuda del Gobierno- de la Pro
vincia, para reconstruir la parte afectada de 
su propiedad sita en la localidad de Cafayate, 
por un incendio producido en la misma; y a- 
tento lo informado por Contaduiía General do 
la Provincia a fs. 6, vuelta de estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. .I9.— Acuérdase im subsidio por la suma 
de Tres mil pesos moneda nacional ($ 3.000.— 
m|n.), a favor de la señora Lucinda Sánchez 
Alisedo de Llimós, como colaboración del Go 
bierno de’ la Provincia, con motivo del incendio 
que destruyó paiite de su vivienda.

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Tesore 
ría General, la suma de Tres mil pesos mone
da nacional ($ 3.000.— m|n.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio) de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, para que és_ 
la a su vez con cargo de rendir cuenta haga 
efectiva dicha cantidad a favor 'de la beneficia
rla señora Lucinda Sánchez Alisedo- do Llimós 
por el concepto expresado en el artículo 1? del 
presente decreto.
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Art. 39.— El gasto que demande el cumplí., 
ni =nto de lo dispuesto pre.edenteniente se im- 
puLatá al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal c)l, parcial 1, Orden de Disposición 
de Fondos N? 102,, del Pr'supuesto Ejercicio 
1958|1959.

Art. 4?. — Comuniqúese, pubhquese, insé.tc- 
se en el Registro Oficial y arciiiv.se.

JOSE DIONICIO GÜZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

Jefe Sección

DECRETO N? 5176 G.
Salta, Febrero 25 db 1959.
.Expediente N? 5284J39.
—VISTO el presente expediente en el cual 

el Cent, o universitario Salteño de La Plata, 
solicita un subsidioj para atender sus necesida
des y atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 3, vuelta de estas 
actuaciones,

El Vice-Gobemaítor de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D H O) B E T A

Art. I9.— Acuérdase un subsidio mensual de 
Dos mil pesos m|n. ($ 2.000.— m|n.), desde 
el díai 1* de marzo al 31 dé octubre! de 1959, a) 
favor del “Centro Universitario Salteño de La 
Plata”, a efecto de atender las necesidades de 
la misma.

Art. 2‘-’.— Pxevia intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería G'inera', en forma mensual la suma de 
Dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000.— m|n. 
a favor de la Habilitación de Pagos! del Minis
terio dé Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, para que ésta! a su vea y con cargo de ren
dir cuenta haga efectiva dicha cantidad a. fa 
vor del señor Presidenta don Fernando hacha
rías y Vocal don Bor«s Barón del “Centro Uni 
versitario Salteño de La Plata”, por el concepto 
antes expresado.

Art. 3".— El gasto del presente decreto se 
imputará al Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, 
¡Principal c)l, Subsidios y Subvenciones — Par 
cial 3, “Fomento”, Orden de Disposición de 

Fondos N9 108 — del Presupuesto Ejercicio 1958| 
1959.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insé te
so en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N9 5177 —G.
Salta, 25 de febrero de 1959.
Expodi'-nte N? 5624)59.
Vista la nota n9 48 de> fecha 12 del més en 

curso, eh vadai per la Dirección de Aeronáustica 
Provncial y atento lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia .de Salta 
en ejercicio defi Poder Ejecutivo

D B O 8 B T A:

Art. I'-'. — Apruébase las comisiones de servi
cios realizados por personal de la Dirección de 
Aeronáutica Provincial:

a) día 5 de febrero, ordenado por el Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
realizada, por el piloto Félix Raúl Vi- 
l'agra, permaneciendo hasta el día 6 de 
febrero eta la ciudad de San Salvador de 
Jujuy.

b) día 9 de febrero, o: denada por la Direc
ción de Aeronáutica Provincial a la ciu
dad,  de San Salvador de Jujuy, realizada 
por el piloto Fílix Raúl Villagra y mé- 
canicp Jesús A. Maestro.

1

Art. 2°. — Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Púbica, a liquidar los viáticos corres

pondientes d" confoimidad ál decreto n? 5050 
del 19-II_59. a favor del piloto Félix: Raúl Vi- 
lagra y mecánico Jesús A Maestro de la Di
cción de Aeronáutica Provincial,. a .efecto de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1» del presente decreto, debiéndose liquidar asi
mismo ios gastos de combustibles, lubricantes 
>• imprevistos de conformidad a la documenta
ción a presentar.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. é í. Pública

DECRETO N? 5178 —G. ■
Salta, 25 de febrero de 1959.
Exped'ente N? 5672)59.
Vistas las presentes actuaciones en las cuales 

la eniLidnd denominada “Compañía Agrícola In 
dust'.ial Salteña, Sociedad Anónima”, sita en es 
ta ciudad, solicita aprobación de su Estatuto 
Social y otorgamiento da la personería Juri 
dica, y

CONSIDERANDO:

Que 'a entidad recurrente ha llenado todos 
los requisitos legales, y se encuentra eximida 
d<-l impuesto que fija el artículo 19? del decre
to -Ley n9 361 de fecha 26-xIT_56, mediante de
creto n9 3441 de fecha 17 de noviembre de 1958.

Que Tnspí’ción de Sociedades Anónimas, Co- 
merc'abs y Civiles a fojas! 15- del presente ex
pediente aconseja favorablemente hacer lugar 
a lo solicitado;

Poi ello y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fojas 15- vuelta de 
estos ob.ados;

El Vice Gobernador de ia Provincia de Salta 
en ejercicio deil Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. i9 — Apruébase e! Estatuto Social de la 
Instituc:ón denominada Compañía Agrícola In
dustrial Salteña Sociedad Anónima, y que corre 
de fojas 2- a fojas 9_ del presente expediente 
y otcrgásel'e la personería Jurídica que solicita.

Art. 2? — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndasele los 
testimonios que soliciten.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívase.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Públ’ca

DECRETO N’ 5179 — G.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Espediente N9 5499|59.
—VISTAS las p’esentes actuaciones en las 

cuales el señor José Manuel Abregú, solicita 
ayuda al Gobierno do la Provincia con moti
vo del incendio producido en su vivienda, sita 
en la localidad de Cafayate, y que destruyó 
totalmente la misma; y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo
jas 4- vuelta do estos obrados,

El Vice-Gobernador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E O R Di T A.:

Art. 19 —1 Acuérdase un subsidio de Dos Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 2.000.— m|n), a 
favor dd señor José Manuel Abregú, como co 
labo ación del Gobierno de la Provincia, con 
motivo del incendio que destruyó totalmente 
su vivienda, sita en la localidad de Cafayate.

Art. 29. — Previa inlterveneión de Contadu 
ría General de la Provincia, liquídese por su 

. Tesorería leñera1, la suma de Dos Mil Pesos 
Moneda Nacional (S 2.000.— m!n ), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
bierno, Just’cia é Instrucción Pública, para que 

ésta a su vez con cargo de rendir cuenta haga 
efectiva dicha cantidad » favor del beneficiario 
don José Manuel Abregú, por el concepto ex
presado en el artículo l9 del presente decreto.

Art. 3°. — El gasto que demande el cumplí- 
mi' nto del presente decreto se imputará al 
Anexo B— Inciso I —< Otros Gastos— Principa1 
c|l— Parcial 1— Orden de Disposición de Fon 
dos n9 102, del Presupuesto Ejercicio 1958)1959.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registjo Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMAN 
. Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección ,
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5180-— G.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expediente N9 5607—59.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

cuales se adjuntan para su liquidación y pago 
panillas en concepto de “Suplemento por Vue 
lo” a favor del señor Jesús Antonio Maestro, 
mecánico de la Dirección de Aeronáutica Pro
vincial correspondiente al mes de enero del año 
en cu so, en la suma de $ 1.050.90 m|n., y aten 
lo lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 13— d-> estos obrados,

El Vice-Gob. da la Prov. en ejerc. delP| Ejec. 
en ejercicio dett Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I?. — Previa intervención, de Contadu

ría General de la Provincia, liquídese por su 
Ttsore.ía General la suma de ün Mil Cincuen 
ta Pesos con 90)100 Moneda Nacional ($ 1.050.90 
rain), a favor de la Habilitación de Fagcs del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta a su vez con cargo de 
rendir cuenta haga - efectiva dicha cantidad al 
beneficiario señor Jesús Antonio Maestro, meca 
nica de Ja Dirección de Aeronáutica Provincial 
en concepto de ‘Suplemento de Vuelo”, corres 
pendiente al mes de enero del año en curso.

Art. 29. — El gasto dispuesto precedentemente 
se imputará al:
Anexo D— Inciso 12— Item 1— Prin_ 
c’pal e)2_ Parcial 8— $ 930.—
An‘ixo D— Inciso 12— Item 1— Prin 
cipal e)2- Parcial 1— -$ 120.90

$ 1.050.90
Orden de Disposición de Fondos N9 94.—

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y arc'.ñveso.

JOSE' DIONICIO GÜZMAN
Julio A. Barbarán Al varado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública

DECRETO N? 5181 — A.
..SALTA, Febrero 25 de 1959.

Expediente N9 Í076-V-59 de! la Direc, de la Vi 
vienda.
—VISTO la Resolución Inítema N9 719, de 

fecha 5|2¡59, emanada de la Dirección de la 
Vivienda; teniendo en cuenta «1 informe presen 
tado por el Departamento Asistencial de dicha 
Repartición, relacionado con la Inspección efec 
tuada en lá localidad de Metan, de acuerdo, a 
lo ordenado por Resolución N9 699 del 27 de 
¡enero de 1959,

Atento a lo dispuesto por Subsecretaría de 
Asuntos Sociales del Ministerio del rubro,

El Více-Gohcrnador de la Provincia de Salta 
en ejercicio ddl Poder Ejecutivo ■

DECRETA:

Art. 19. — Adjudícase la vivienda individua
lizada como Pa.cela N9 9 de la Manzana 51 bis 
de la Localidad de Metán, según ol piano con
feccionado por la ex-Dirección General de Vi
viendas y Obras Públicas, con fecha de marzo 
dé 1953, a favor del señor Ricardo José San 
Martín L. E. N° 3.932.937 G. I P. Salta N9 
50.013.

arciiiv.se
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Art. 2"._ — Por intermedio de la Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, se procederá 
a la- escrituración y abrir cuenta) corriente pa_ 
ra el mismo.

Art. 3®. — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la piesente.

Art. 4®. — El presento Decreto, será refrenda 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

CI-HERICOTTI
Ep Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N® 5183 — A.
SALTA, Febrero 25 de 1959.
Expediente N® 1077—V—1959 de la Dirección 
de la Vivienda.
—VISTO el informo presentado por el De- 

partámenitc Asistencial de la Dilección de la 
Vivienda, relacionado con la Inspección efectúa 
da i-n la localidad de Antillas Dpto. de Rosa
rio de la Frontera, de acuerdo a lo ordenado 
por Reso.ución N® 699, del 27 de enero de 1959;

Por el.o y atento a lo dispuesto mediante Re 
solución N® 718. del 5|2|59, y por la Subsecre 
tarta de Asuntos Sociales del Ministerio del 
rubro;

El Vice-Gobernador de la- Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DE CRETA:

de

■de

de 
N®

A t. I1-’. — Revócanse las adjudicaciones dis 
puertas opostunamente, y que se seguidamente 
so detallan: ,
MANZANA N® 7.— Parcela N® 10. Adjudicada 

.-por Decreto N® 8544 deli 22|1|54, a favor de De
lia E. Padilla, por no habitar dicha vivienda. 
MANZANA N® 8.— Parcela N® 9- Adjudicada 
por Decreto N- 7816 del 26|11|53, a favor de Cruz 
Ignacia Corbalán dd Ordóñez, por tener escritu 
lada otra vivienda.

Art. 2r. — Ducláranse varantes las viviendas 
citadas precedentemente y adjudícaseles 

acuerdo al siguiente detalle: 
MANZANA N® 7— parcela N® 10, a favor 
Dante Gómez L. E. N® 7.025.813.— 
MANZANA N® 8.— Parcela N? 9, a favor 
Mercedes Esthor Ordóñez Corbalán C I.

' 91.528| (P. Salta).—
Art 3®. — Adjudícense las viviendas que a 

continuación se detallan, y que se encuentran 
vacantes:
MANZANA N® 7.— Parcela N® O A. a favor de 
José María Padilla L. E. Né 3.948.124 O. I. P. 
Salta N® 26.292.—

' MANZANA N' 7. — Parcela N® 6 B a favor de 
Isidro Waldo Gómez, L. E N® 7.142.651 C. I. 
N® 111.352 (P. Salta).—

Art 4®. — Por intermedio de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, se procederá a 
la escrituración de Jas mencionadas viviendas, 
y ab.irá cuenta corriente para cada mío de los 
interesados.—

Art. 5®. — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

Art. 6® — El presente Decreto s'erá refrendado 
por S 8, «i Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras

Art.
se en

Públicas.
7’.— Comuniqúese, publíquese, insértc- 
el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Federico González Bonorino
■Subsecretario de 3. P. ale de la art. 

OHIERIOOTTI
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ 
Jefe de Despacho de Asuntos s. y S. Pública

DECRETO N® 5183 — A.
SALTA, Febrero 35 de 1959
Expediente N° 1073-M-59 de la Dirección fls 
la Vivienda.

—VISTO el informo' presentado por él Jefe 
del Departamento Asistencial de la Dirección 
d > la Viv enda, ■ relacionado con -el inmueble 
indiviciuaiizado como Parcela N® 5 de la Man 
zana 2t') A de la localidad de Picnanal;

Atento a lo dispuesto por Resolución Inter., 
na N® 717, do fecha 5|2|59 emanada de la cita 
da Repartición y por la Subsecretaría de Asun 
tos Soc'alr.s del Ministerio del rubro,

Ei Vice-Gobernador de la Provincia de Salta 
En /Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1®. —- Revócase la adjudicación a favor 
del señor Miguel Antonio Cardeilhac, mediante 
Decreto N® 4156 del 30|12|58 (Decreto N® 4549 
del 21¡1|59), del inmueble individualizado co
mo Parce: a N® 5 de la Mianzana 20 A„ catastro 
4802 de la localidad de Pichana!, por no vivir 
más el beneficiario en dicho lugar.

Art. 2®. — Declá ase vacante el inmueble in 
dividualizado oom Parcela N® 5 de la Manzana 
20 A. Catastro 4802 de la localidad de Picha-nal 
y adjudícaselo a favor del señor Gabriel Cruz 
L. E. N® 3.886.20? C. I. Pol. Salta N® 52.481.

Art. 3®. — Por intermedio de la Dirección 
d>- Arquitectura le !a Provincia, se procedeiá a 
la e -u i.uración de la mencionada vivienda, y 
se abrirá cuenta corriente para el nuevo bono 
ficiario.

Art. 4®. — Déjase s'n efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la p’asente.

Art. 5®. — El presente Decreto será refrenda 
do por, ,S, S-. el Ministro d® Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

Art. 9°.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. ale de le Cart 

OHIERIOOTTI

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho del Asuntos S. y S. Público

DECRETO N® 5184 — A.
SALTA, Febrero 35 de 1959.
—VISTO. en estas actuaciones ®n las que la 

D rc-ceión del Hospital “Nuestra Señora dfel Ro 
sario’, do Cafayate, solicita reconocimiento de 
serviic’os prestados por diverso personal en ese 
e stablecimiento, en reemplazo de empleados que 
se encontraban en uso d<- licencia;

For ello y atento a lo informado por la Ofl. 
ciña de Personal y la Dirección de Adminis
tración del Ministerio d*l rubro,

EX Vice-Gobernador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo • 

D E C B.E T A :

Ait. Io. —- Beconócense los servicois preslta 
dos po-r las personas que se detallan a continua 
ción en Jas categorías, funciones y términos 
que en cada una se esf'-cifica, en reemplazo de 
empleados del Hospital “Nuestra Señora del 
Rosario”, de Cafayatéj:
1) Teresa Cruz Gómez, como Auxiliar 59—Mu 
cama- desde el 25 denoviembre al 31 de d-iciem 
bre pdo.
2) Marta Pastrana, como Auxiliar 5®— Mu
cama desde e) 25 de noviembre ai 31 de diciem
bre de 1958.
3) Beatriz Bravo, como Auxiliar 59— Mucama 
desde el 25 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1958.
4) Rosa F. de Ocampo, como Auxiliar 5®—A- 
yudante de Lavandera desde el 25 de noviembre 
al 31 de diciembre) ppdo.
5) Presentación B de García, como Auxiliar 
5®—Ayudante de Cocina desde el 25 de noviem 
bre al 31 de diciembre ppdo.
6) Oscar Franklin García, como Auxiliar 5®. 
Ayudante de Servicio- desde el 25 de noviembre 
al 31 de diciembre de 1958.

Art. 2®. — El gasto que demande el cumplí, 
miento d®l presento decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a) 4— 
Parcial 2'1 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

Art. 3®. — Comuniqúese; publíquese, insérte-1 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. ale de la Cart.
‘ Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N“ 5185 — A,
SALTA, F-rh.'ero 35 de 1959.
Expediente N® 29.717|58.
—VISTO el Concurso d“ Precios N® 76 rea

lizado por la Oficina de Compra del Ministerio 
del rubro, para la provisión de artículos de* ba 
zar, mueblería, ropería, instiumental y librería 
con destino a la Estación Sanitaria de Chicoa 
na, próxima a habilitarse como Hospital, en 
el cual resultaron desiertos los ¡renglones 1, 10, 
15, 16, 17, 18, 20, 27, 30, 32-' 33-' 34_ 36- 44 por 
fa.ta de proponentes;

Tentando en cuenta la u gente necesidad de 
disponer de los mismos, se encuadra la presen 
te adquisición en las disposiciones del artículo 
55® de la Ley de Contabilidad N® 705(57 Inci
sos d) y e), que ¡establecen: “Por razones do 
urgencia, en que no puada esperarse la lioi- 
i-ión., “y Cuando una licitación haya resultado 
desierta o no se hubiesen presentado en la mis
ma ofertas admisibles....”;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofici 
na de Compras de este Departamento de Esta 
do a fojas 47,

El Vice-Gobernador de la Provincia d; Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art., 1®. — Autorízase a la Oficina de Com. 
pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa- 
.ud Pública, a efectuar la compra direclta de 
los artículos de bazar, mueblería, ropería, ins. 
trumental y librería consignados en los ren
glones 1, 10, 15, 16, 17, 18, 20, 27_ 30-' 32- 33- 
34- 36 y 44 do la planilla de cuadro comparati
vos d® precios! que obran a fojas 44, 45 y 46 de 
estas actuaciones, con destino a la Estación Sa 
nitar-a de Ohicoana; de conformidad a las dis 
posiciones establecidas por el artículo 55®. in. 
cisos d) y o) de la Ley de Contabilidad N® 705| 

, 57.—

Art. 2®. — El gasto que demando el cumpli- 
m ento del presente decreto, se imputará ai 
Anexo E— Inciso I— Item 2 —-Principal a)l 
con Parcial 34 y -P. incipal b)l con Parciales 
7 y 17 de la Ley de Presupuesto . en vigencia 
Ejercicio 1959,

Art. 3® — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vice-Gobernador de la Pcia. e| ejerc. delPiEjec.

Federico González Bonorino 
Subsecretario de. S. P. ale de la Cart.

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. rúblic.

DECRETO N<? 5186 —A.
Salta, 25 de febrero de 1959.
Expediente N® 29.844|59.
Visto el concurso de precios N® 91 realizado 

por la Oficina de Compras del Ministerio del 
rubro, para la provisión de vetduras y frutas 
con destino al Instituto de Endocrinología 
y Hogar de Ancianos “Santa Ana”, de La Merced 
en el cual resultó desierto por falla ds proponen. 
teé el rqnglóñ N® 10 sobre la provisión de 30 do
cenas de huevos; y

CONSIDERANDO:

Que por t atarse de un artículo de. impres
cindible necesidad, se encuadra la presente ad 
quisición en las disposiciones del artículo 55® 
inciso e) de la Ley de Contabilidad N® 705(57, 
que dice, “Cuando una licitación haya resultado 
desierta o no se hubiesen presentado en la mis- 

1 ma ofertas admisibles”.
Por .ello y atento a lo manifestado por Ofi, 

na de Compras de ése Departamento de Estado 
a fojas 12, y por Dirección de Administración,
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E Veo Gobe nadar ele la. Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art T-’. — Auto.ízase a la Oficina de Compras 
del Ministerio de Asuntos Socia-.es y Salud Pú 
-blica, a efoctua- la compra directa dé 30 doce
nas de hueves, conforme al detalle del renglón 
N'-' lo de la planilla de cuadros comparativos 
de precios qué obra a fojas 11, con destinos 
al Intitulo de Endocronología y Hogar de An„ 
oíanos "Santa Ana”, de la Merced; de confor
midad a las disposiciones del artículo 559 de la 
L.y de Contadilidad N? -705|57, en vigencia_Inci- 
so a). \

Ait. 2°. — El gasto que demande el cumpli
mento del presente Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E-Inciso I -Item 2_ Prin
cipal a) 1- Parcial 32 de la Ley de Presupues- 
to en vigencia.

Art. 3?. — Comuniqúese, ’ publíquese, insérte
se en el Regislro Oficial y archív se.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador en ejercic'o del Poder Ejecutiv1 

FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario, de S. P. ale de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5181 A.
Salta Febrero 25 de 1959.
Expediento N9 39.856159.
—VISTO el pedido formulado por el Institu

to de Endocrinología referente a la provisión 
de jaulas galvanizadas para lauchas, con des
tino al mismo y habiendo sido cotizadas en el 
Concurso de. Pícelos N? 74 realizado por la O_ 
fiema de Compras ©1 30 de enero ppdo., a 
horas 10 por la firma ICA a $ 450 cada una; y

—CONSIDERANDO:
Que las citadas jaulas fueron confecciona, 

das al precio de $ 95 cada una,) por la firma 
Rafael Morales, contra pago inmediato de las 
mismas;

Por ello y atento a loi manifestado, por Ofici
na de Personal y Dirección de Administración,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio dd Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1?.— Aprobar el gasto1 de $ 1.900.— m|n. 
(Un mil novecientos pesos moneda nacional) 
efectuado por el Dr. Dardo Escalante, al encar
gar a la firma Rafael Morales la confección de 
20 jaulas galvanizadas para lauchas con desti
no al Instituto de Endocrinología.

Art. 29.— Reconocer a favor del Dr. Dardo 
Escalante la suma de $ 1.900.— (Un mil nove
cientos pesos moneda nacional), quién abonó 
de su peculio propio, la factura que obra a fs. 
28 de estas actuaciones, correspondiente a la 
compra directa de jau'as galvanizadas.

Art. 3“.— El gasto que demando el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane_ 
no E, Inciso I, Item 2, Principal b)l, Parcial 
7 de la ley de presupuesto en, vigor.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese. insérte
se en cd Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

Federico González Bonorino
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

Es Copia:
■ LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5188 E.
Salta, Febrero 25 de 1959.
Expediente N9 548(59. x
—VISTO el decreto N9 4971 del 13 de febrero 

en curso, por el que se aceptó la renuncia al 
cargo de Auxiliar Principal de la Dirección de 
Precios y Abastecimiento a don Julio Martín Mo 
reno, presentada por el mismo en cumplimiento 
a lo dispuesto por el decreto Acuerdo N’ 4242¡ 
59: y,

—CONSIDERANDO:

Que con dicha dimisión, el interesado ha da
do cumplimiento a una disposición superior que 

n? puede ser resucita en forma aislada, sin su 
p. <via consideración por la Comisión de Ra
cionalización Administrativa, organismo que en 
base a antecedentes, situaciones ,y necesidades 
dei servicio, dictaminará en cada caso de acuer
do a normas que -garanticen un procedimiento 
■•cuániino y justiciero;

Per ello,

E. V.ce Gobe.naddr de la Provincia dé Salta 
en ej-rcicio d.l Poder .Ejecutivo

• DECRETA:

A<t. iv — üéja.ro sin efecto ton anterioridad 
ai 13 de f.biCxX) en curso, el decreto N? 4971 
f, y e év-se <-l presente expediente a conside- 

’ ■ ación d la Comisión de Racionalización Ad- 
min'strativa.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO N’ 5189 E.
Salta, Febrero 25 de 1959.
—ViSTO la presentación de la Municipalidad 

de Rosario de la Frontera por la que solicitó 
te le aiu°.rd-* un anticipo a cuenta de las par- 
tic.pac-.ones que le corresponden por el año en 
curso, a fin de proceder a la compra de un 
vehículo automotor para la recolección de ba
sura, y

—O ONSIDERAND O:

Qu- el citado vehículo vendría a llenar una 
sentida necesidad --n la Comuna de referencia 
para el normal desenvolvimiento de las tareas 
que la misma debe cumplir diariamente en pro 
de ’a higiene y comodidad de sus habitantes;

Por ello,

El Vice-Gobernador de la Provincia de Salta 
En Ejerciólo del Poder Ejecutivo

DECRETA:

A t. 1°.— Concéde.-e a la Municipalidad de 
Rosario de la Frontera on anticipo do $'250.000 
(Doscientos cincuenta mil pesos moneda nacio
nal) de Jas participaciones impositivas que le 
corresponden, a los fines arriba indicados, el 
qu? debe á ser amortizado en veinte (20) cuo
tas anua’os. iguales y consecutivas, sin interés 
a descontarse del Ejercicio 1959(1960, con ven
cimiento al 30 de marzo de cada año.

Art. 2?.— Autorízase a Contaduría General 
di la Provincia a retener de las participacio
nes impositivas que le corresponden a la Mu
nicipalidad de Rosario de la Frontera, las cuo
tas de amortización correspondientes, en la for
ma y- condiciones dispuestas precedentemente,

A"t. 39.— Con intervención de Contaduría Ge 
r.eral ’ de la Provincia liquídese por su Teso_ 
-erfa Gmeral a favo? da la Municipalidad de 
Rosario de Ja Frontera, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 250.000.— 
(Doscientos cincuenta mil pesos moneda nacio
nal), a fin d-¡ que con dicho importe atienda 
el gasto indicado precedentemente.

Art. 4n.— El importe que se manda liquidar 
por el artículo anterior se imputará a la cuen
ta “Reparticiones Autáirquicas y Municipalida
des — Cuenta Corriente — Municinalidad de 
Rosario de Ja Frontera”.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N« 5190 G.
Salta, Feb’ero 25 de 1959.
Expíes. N»s. 5573|59, 5580|59, 5583¡59, 5613|59.
—VISTAS las notas N9s. 735, 745, 748, y 787 

elevadas por Jefatura de policía, con fecha 16 
y 18 de febrero del año en curso, y atento lo 
solicitado en las! mismas.

El Vice-Gouemador de la Provincia de Salta 
En Ejercicio dei l’oder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I'1.— Desígnase en Jefatura de Policía de 
la Provincia, al personal que seguidamente se 
detalla:
a) Al señor Roberto Cabeza, en el cargo de 

agente de Policía en reemp’azo de don Ju
lio Cuevas, desde el día 1’ del mes en cur

so 'fecha que se encuentra en servicio.
b) Al doctor Adolfo Renée Trogliero, como 

Profesor de la Escuela de Policía “Gene
ral , en la materia Instrucción 
Cívica y a partir, de la fecha que se hagt- 
cargo de sus funciones.

Giifm.es

c) Al señor Félix Flores (C, 1924), en el car
go de agente de Policía, en reemplazo de 
don Diego Tolaba y a partir de la fecha 
que tome servicio.

d) Al señor Tristan Francisco López, en el car
go de Oficial Inspector del Personal Su

pe, ior de Seguridad y Defensa, en reemplazo
de don -Modesta Flores, desde el día 16 del 
mes en curso.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
. en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. mirtha' ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5191 G.
Salta, Febrero 25 de 1959,
—Con motivo de haber Regresado a esta ciu

dad S. E. el señor Gobernador de la Provin
cia, don Bernardino Biella, luego de haber asis 
ti do a la reun'ón de Gobernadores que se lle
vó a cabo en la ciudad de Rosario (Proy. ds 
Santa Fé),

31 Vice-Gobernador de la Provincia i!-? Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 1?.— Pénese en posesión del Mando Gu- ■ 

bernativo de la Provincia al titular del mismo 
S. E. el señor Gobernador don Bernardino Bie
lla.

Árt. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insertes» 
en el' Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN ' 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI •' ' 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DEORTO N? 5192 G.
Salta, Feb’-ei-o 25 de 1959.
Expediente N9 5588(59
—VISTAS las presentes actuaciones en las- 

cuales la Habilitación dé Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, so
licita transferencia de partidas correspondiente 
a la Secretaría General de la Gobernación y 
atento lo informado por Contaduría General de 
la Provincia, a fs. 2— de eátos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónese la transferencia de la par 
tida perteneciente a la Secretaria General de 
la Gobernación dentro! del.
Anexo 15, Inciso I, Otros Gastos Principal a)l: 
Parcial 13, “Conserv. de vehículos” $ 2.500.— 

Para reforzar.
Parcial 23, “Gastos Grates, a olas.
por inv.” $ 2.500.—

Partidas éstas ■ dél Presupuesto vigente, Or
den de Disposición de Fondos N9 102.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Oficial 2’ del Ministerio de G., J. é I. Pública.

%25c3%25bc%25c3%25a9ja.ro
Giifm.es
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DECRETÓ N» 5193 E.

Salta, Febrero 26 d® 1959.
'Expediente N9 713,59.
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se amplíe en la suma de $ 
1.290.000.-— la- Orden de Disposición de Fon
dos Ñ? 135, decreto N" 3963¡58, ya que median
te el Plan de Obras Públicas aprobado por de
creto 4865,59 se autoriza un crédito de $ 

1.690.000.— m|n. para la partida correspon
diente a dicha orden;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Art. 1?.— Amp'íase en la suma de $ 1.290..0000 
m|n (Un millón doscientos noventa mil pesos 
moneda nacional), la Orden de Disposición de 
Fodos N9 135, decreto N’ 3963158.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial-y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N9 5194 E.
Salta, Febrero 26 de 1959.
Expediete N? 714159.
—VISTO que el señor Cura Párroco de Co

lonia Santa Rosa solicita se acuerde mi sub
sidio de $ 5.000.— para la adquisición de di
verso material eléctrico necesario para comple
tar la instalación d«l servicio de luz en la Igle
sia y casa parroquial a su cargo;

Altento a que en el Plan de Obras Públicas 
vigente se contempla una partida para subsi
dios a entidades religiosas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acuérdase un subsidio de $ 5.000 
m|n. (Cinco mil pesos moneda nacional), a la 
Parroquia de Colonia Santa Rosa, que será in
vertido en la adquisición de material necesario 
para, la instalación eléctrica en la Iglesia y 
casa pa oqulal do la loca-Iidad.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de la Parroquia de 
Colonia Saníta Rosa la suma de $ 5,000.— 

m|n. (Cinco mil pesos moneda nacional), con 
imputación al'Anexo H, Inciso I, Capítulo IH, 
Título 10, Subtítulo E, Rubro Funcional VH, 
Parcial 3, “Subsidio a entidades religiosas” del 
P.esupuesto vigente— Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Provinciales — Ejercicio 
1958|1959.

Art. 39.— La liquidación del presente subsi
dio se halla sujdta a-las disposiciones del de
creto ley N° 424|1957.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

(Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despaqho Subsecretaría da O. Públicas

DIEGRETO N9 5195 E.
Salta, Febrero 26 de 1959.
—Atonto a las necesidades del servicio, O
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I?.— Desígnase Secretario General de 
la Dirección de Arquitectura de 1a- Provincia, 
con la asignación mensual que para dicho car
go fija el Presupuesto General de Gastos en 
vigor, a don Pedro Arranz, quién hasta la fe
cha se he venido desempeñando como Jefe de 
-Despacho de Obras Públicas, dependiente del 
Ministerio del ramo.

Art. 29.— Desígnase Jefe de Despacho de 
Obras Públicas, del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas,. con la asignación 
mensual que para dicho cargo- fija el presupues
to general de gastos en vigor, al señor Rolando 

Tapia, quién a la fecha sé desempeña cómo' 
Secretario General de la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, inserí'- 
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N9 5196 E.
Salta, Febrero 26 de 1959.
—VISTO estas actuaciones en las que la Di

rección Provincial de Minería eleva a considera
ción la renuncia presentada por el Ingeniero 
de M'nas don Jorge Reguera Azcuénaga, en 
virtud de encontrarse comprendido en lo dis
puesto por el artículo 10 del decreto Acuerdo 
N? 4242 en su carácter da Jubilado Nacional 
y atento a que los servicios del mencionado 
técnico son necesarios al Estado, por tratarse 
de un profesional de reconocido prestigio y ex
periencia, cuyo concurso resulta da valía para 
el desarrollo del vasto plan de Provisión y fo
mento minero en que se encuentra empeñada la 
Provincia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Recházase al Ingeniero de Minas 
don jorge Reguera Azcuénaga la renuncia al 
cargo de Jefe de Departamento de la Dirección 
Provincial de Minería, a mérito de las conside
raciones precedentes:

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el R.gistro Oficial y arcmv<se

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacha del.M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 5197 E.
Salta, Febrero 26 de 1959.
Exp-d'ente N9 4908,58.
—VISTO que Contaduría Gene.al de la Pro- 

vinc'a manifiesta que en el decreto N9 4342, 
Orden de Disposición de Fondos N9 161, que 
l'quidaba al ex-Secietario del Consejo de O- 
bras Públicas -señor Pedro Andrés Arranz, la 
sobreaslgnación por tal cargo, no se ha teni
do en cuenta el aporte patronal que elevaría 
el vato" a liquidar en la suma de $ 1.560|— 
y nó $ 1-200.—- como «n dicho decreto se fija;

Por ello,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el decreto N? 4342, Or
den de D'sposición de Fondos N? 161, dejando 
establecido que el importe a liquidar lo 'es por 
la suma de $ 1.560.— (Un mil quinientos se
senta pasos moneda nacional) y nó por la can
tidad que se fija en el- referido decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

■Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría do O. Públicas

DECRETO N9 5198 E.
Sa'ta, Febrero 26 de 1959.
Exped ente N9 4664,1958.
—VISTO que D'ri-cción de Vialidad de Salta 

'--leva para su aprobación y pago el certificado 
N? 17, Parcial, de la obra “Pavimentación ciu
dad de Salta”, emitido a favor del contratista 
Victorio Binda, por la suma de $ 188.249.50 rao 
neda nacional;

Atento a que este cargo, ha caído bajo la san
ción del art. ■ 35 de la ley de contabilidad N9 
705|57, y a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébase el certificado N? 17 Par 
cial, emitido por Dirección do Vialidad de Salta, 
a favo, del contratista Victorio Binda, corres
pondiente a la obra “Pavimentación, ciudad de 
Salta”, por la suma- de $ 188.249.50 m¡n.

Art. 2?.— Reconócese un crédito por la suma 
de $ 188.249.50 mln. a favor del contratista 
V.ctorio Buida, importe dCI certificado aproba
do por el artículo anterior.

Aiit. 39.— Con intervención de Contaduría- Ge 
neral de la Provincia y por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Vialidad 
de Salta, la -suma de de $ 188.249.50 m|n. 
(Ciento ochenta y ocho mil doscientos cuaren
ta! y nueve pesos con 50,100 moneda nacional), 
para que, con cargo de rendir cuenta, cancele 
a favor de su beneficiario el crédito reconocido 
por el ai'tí ulo anterior; con imputación al Ane
xo H, Incito V, Pardal 1, Pago Deuda Atrasada 
del Plan de Obras Públicas atendido con fon
dos especiales' de origen provincial — Ejercicio 

.1958,1959.
Art. 4’.— Cqmuníquese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

CHIERICOTTI 
lEs Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría dg O. Públicas

DECRETO N9 5199 E.
Salta, Febrero 26 de 1959.
Expediento N9 691,59.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
certificado N9 2 (Provisorio) de acopio corres
pondiente á la obra “Ampliación Villa Las Ro
sas Grupo 29, emitido a favor del contratista 
Leonardo Laconi y Susana Martorell de Laconi, 
por la suma de $ 98.137.69 m|n ;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia d.f Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el certificado N9 2 (Pro 
visorio) de Acopio correspondiente a la obra 
“Ampliación Villa Las Rosas* — Grupa 29”, emi
tido por Dirección de Arquiteqtui'a de la Pro
vincia a favor del contratista Leonardo Laconi 
y Susana Martorell de Laconi, por la suma de 
$ 98.137.69 m|n.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia y por Tesorería General 
liquídese a favor de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia la suma de $ 98.137.69 m|nr 
(Noventa y ocho mil ciento itreinta y siete pe
sos con 69|100 moneda nacional), para que, con 
cargo de rendir cuenta cancele a favor de sus 
beneficiarios «1 importe del -certificado apro
bado por el artículo anterior; con imputación 
al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 5, Sub
título A, Rubro Funcional II, Parcial 38, Plan 
de Obras Públicas atendida con Fondos Nacio
nales — Aponte Federal con cargo d® Reembol 
so, Presupuesto Ejercicio 1958|1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese-.

'BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe da Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 5200—E.
SALTA, Febrero 26 de 1959.
Expte. N9 734—959.
Orden de Disposición de Fondos N9 211.
VISOTO este expediente por el que Contadu 

’ía General 'de la Provincia solicita se emita 
Orden de Disposición de Fondos para el pa
go d'e -créditos reconocidos cuya liquidación sé 
contempla en el Plan do Obras Públicas apro-- 
bado por decreto N? 4865159;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R E T A •
■Artículo 19 — Con intervención de Contadu 

■ría General de la Provincia, pagúese por su
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Tesorería Gata al a favor de los respectivos 
i xieficiarios, «1 importe que les corresponde a 
cada uno por créditos reconocidos, oportunamen 
te, con las siguientes! imputaciones:

Beneficia r, i o

Administración de Vialidad de Salta 
Administración de Vialidad de Salta 
Juan José Esteban
Anexo H- Inc. V- Plan de Obras 1
Pago de Deuda Atrasada.

B einefící afrío
de

Públicas—

Arquitectura la Provincia

General
Arquitectura de la
Dirección Inmuebles 

Provincia ÍJ ,
de

Administración! d« Vialidad d!e 
Ministerio de A. Sociales 
Arquitectura de la Provincia

Salta

Anex0 H- i.. Pare. 1- Plan de Obras Públi
cas, atund'do con fondos Especiales de origen 

provincial— Pago di- Deuda Atrasada— Reco- .
nocimientos —Decreto N9 804(57 y otros.

Decreto
í

Importe

3404/58 $ 1.658.70
4186/58 7.408.12
4194/ ” 33 91.202.30

atendido con fondos de origen provincial —

Decreta Importe
585/58 $ 945.02

1744/ ” 2.730.—
¡ 3887/ ” D 4.520.—
( 3894/ ” 25.205.28
, 3900/ ” »» 71.409.—

4104/ ” 33 101.834.28
4185/ ” 33 49.112.75
4188/ ” 33 13.512.57

• 4189/ ” 1 . ” 27.667.70
4190/ ” 131.538.29
4197/ ” 33 2.706.38
4374/ ” 2.770.—
4498/ ” 280.—
4263/ ” 33 307.847.68
4729/ ” 33 2.581.82
4809/ ” 565.—
4192/ ” 12.502.16

¡r)

s)

se

Es 
M.

zo de don Valetta Chamorro y a partir de 
la fecha que tome posesión de su cargo

, (Expte. N9 5663)59);
Al sañor Pascual Roberto Oastrillo, en el 
cargo de Agente de Policía, en reemplazo de 
don Baudilio F.ías y a partir de la fecha 
que tome posesión d« su cargo. (Expte. N9 
5664(59);
Al señor Antonio Ledesma, en reemplazo 
de don Alberto Hinojosa, en el cargo do 
Agente de la Policía Ferroviaria y a partir 
de la fecha que tome posesión de su cargo. 
(Expte. N? 5687|59); y
Al señor Francisco Héctor Valdez, on el 
cargo de Agente de Policía, fen vacante de 
presupuesto y a partir de la fecha que to
me posesión de su cargo. (Expte. N9 5689) 
59).

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
1 en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán .Alvarado

Copia: 
MIRTHA

Ministerio de

ARANDA DE URZAGASTI
Jefe Sección
Gobierno, j. é I. Pública

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Arquitectura de la Provincia .

A¡rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI g)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de ¡Despacho- del ¡M. de E., F. y O. Públicas
h)

DECRETO N9 5201 —G.
Salta, 26 de febrero de 1959.
Expedientes N9s. 5644)59; 5645|59; 5646)59; 
5647(59 ; 5650)59; 5651)59; 5652|59; 5653)59;
5654|59; 5655)59; 5656)59; 5657|59; 5658)59;

5659)59; 5660)59; 5661)59; 5662)59; 5663)59; 5664 
59; 5687)59; 5689|59.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en notas N9s. 813, 814, 812_ 816, 810, 809, de 
fechas i.9¡2|59; N9s. 807, 808, 806, 805, 803, 804, 
802, 801. 800- 799- 796, 797, y 798, de fechas 
1812)59 y" n9s. 844, y 846 de fechas 39)2)59;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

i)

k)

Artículo I9.— Desígnase, en Jefatura de Po
licía de la Provincia, al personal que seguida
mente se detalla: 
a)

1)

b)

c)

d)

<9

f)

Al señor Florencio González, en el cargo 
de Comisario del Personal Superior de Se-' 
guridad y Defensa, -en reemplazo de don Fe; 
liciano Gregorio Guiflez, y a partir de la 
fecha que itome posesión de su cargo; (Exp. 
N9 5644(59);
Al señor Segundo Cabral, en el cargo de 
Oficial Inspector del personal Superior de 
Seguridad| y Defensa, en reemplazo de don 
Lucio Eduardo Francisco Jándula y a par
tir de la fecha que tome posesión de su 
cargo (Expte. N9 5645|59);
Al señor Mariano Martín, desde el día I9 
de marzo del año en curso, en el cargo 
de Agente de Policía, y -en reemplazo de don 
Olegario Alvarez, (Expte. N9 5646|59);

Al señor Anastacio Huari, desde el día I9 
de marzo del corriente año, en el cargo de 
Agente da Policía, y en reemplazo de don 
Saturnino Rodríguez. (Expte. N9 5647|59); 
Al señor Teófilo Reymundo Agüero, en el 
cargo de Agente de Policía,- en reempla
zo de don Fructuoso Amancio Mamaní, y 
a'partir de la fecha qu'é tome posesión de 
su cargo, (Expte. N9 5650)59);
Al señor Modesto Albornoz, en el cargo de 
Agente de Policía, en reemplazo de don 
Pedro Cruz Gutiérrez, y en carácter de rein 
gi-eso y a partir de la fecha que (tome po
sesión de su cargo. (¡Expte. N9! 5651)59);

m)

Al señor Raúl Alfonso Yafiez, en el cargo 
de Agente de Policía, en reemplazo de don 
Francisca Teodoro Pereyra y a partir de la 
fecha que teme posesión de su cargo. (Exp. 
N9 5652)59);
Al señor Jorge Meza, en el cargo de A- 
gente de Policía, en vacante de presupuesto 
y a partir de la fecha que tonfe posesión 
de su cargo. (E-pte. N9 5653(59);
Al señor Victorino. Cabana, en el cargo de 
Agento de Policía, en reemplazo de don Mi
guel Alcalá Cata y a partir de la fecha 
que tome posesión de su cargo. (Expte. N9 
5654(59);
Al -señor Elíseo Salgado, en el cargo de A_ 
gente de Policía, en reemplazo de don Die
go Soria y a partir de la fecha que tome 
posesión de su cargo (Expte. N° 5655)59);
Al señor Hipólito Carduzo, en el cargo de 
Agente do Policía, en reemplazo de don Ro 
dolfo López y a partir de la fecha que tome 
posesión de su cargo. (Expte. N9 5656)59); 
Al señor Roberto Corbalán, en el cargo de 
Agente da Policía, en reemplazo- de don Jor 
ge Rodolfo Romero y a partir de la fecha 
que tome 
5657)59);

) Al señor 
cargo de 
de don Jorge Antonio Yapur y a partir 
de la fecha que tome posesión- do su car
go. (Expte. Nu 5658|59);

Al señor Adolfo Vilte en el cargo de agente 
de policía en reemplazo de don Segundo 
Sigfrido. Maidana 
en
N’

DECRETO N9 5202—G.
Salta, 26 da Febrero de 1959.
Expediente N9 5719|59.
VISTA la presente solicitud de licencia ex

traer (linaria por Servicio Militar, presentada 
por el Auxiliar Mayor dé la Secretaría &_ 
ñera’, de la Gobernación, don Ricardo Eleuterio 
Galarza; y atento al informe de Contaduría Ge
neral de la Provincia que corre 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia 
D E © B E T A í

n)

ñ)

o)

P)

q)

a fs. 4 de

de Salta’

Artículo 1’.— Concédese licencia 
lia por Servicio Militar, con el 
habares, al Auxiliar Mayor de Secretaría Ge
neral de la Gobernación, señor Ricardo- Eleu
terio Galarza, a -partir del día 2| de febrero del 
año en curso y mientras dure ía permanencia 
del causante en las filas del Ejército, por en
contrarse comprendido en las disposiciones del 
Art. 27’ del Decreto—Ley N? 622)57.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

extraordina. 
50% de sus

posesión de su cargo. (Expte. N?

Eugenio Odilón Bejarano, en el 
Agente de Policía, en reemplazo

y a partir de la fecha ■ 
de su cargo (Expte.que tome posesión 

5659)59).
Al señor Víctor Hugo 

Agente de Policía, 
Víctor Hugo Rojas y 
que tome posesión de -su cargo- (¡Eixptel.

N9 5660)59);
Al s?ñor Raúl Martínez, en el cargo de 
Agente d>! Policía, en reemplazo de don Do 
mingo Jorge Cardinal! y a partir de la 
fecha que tome posesión de su cargo. (Exp. 
N9 5661|59),
Al señor Segundo Florencio Soria, en el 
cargo de Agente de Policía, en vacante de 
presupuesto y a partir de la fecha que to
me posesión de su cargo. (¡Expte. N9 5662] 
59);
Al señor Florentín Gerardo Tayra, en el 
cargo de Oficial Ayudante del personal Su
perior de Seguridad y Defensa, en reempla

de
Serrano, en el cargo 
en (reemplazo de don 
a partir de la fecha

Es Copia:
M. MIRTHA

Ministerio de

ARANDA DE URZAGASTI 
Jefe Sección
Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5203—G. 
Salta, 26 de Febrero- de 
Expediente Nf> 5665(59. 
VISTO lo solicitado por 

en nota n° 25—D—I— de. 
del año en curso;

1959.

Jefatura de Policía 
fecha 19 de febrero'

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícrüo l9— Autorízase a Jefatura de Po_ 
licía, para que por intermedio de su Tesorería 
General, liquide los viáticos correspondientes dé 
conformidad al decreto n9 5050 del 19—n—59; 
a favo: del oficial Ayudante don Edgar Blas 
Zerpa, carnet n9 567 y agente de Investigacio
nes don José Román Santa Cruz, carnet n9 
299, a efecto de trasladar desde la ciudad de 
San Salvador de Jujuy a ésta, al detenido Sera’ 
fin Leyria Avila, acusado del delito de defrau
dación y requerido por el señor Juez Penal de 
3ra. Nominación doctor Francisco Benedicto, 
debiéndose liquidar asimismo los gastos de mo-' 
vllidad para los citados empleados policiales y 
detenido a- trasladar.

Art. 29.— 
en el

Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Copia:
MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

, Jefe Sección
Ministerio ¿¡o Gob. Justicia e Ins. Pública

Es 
M.
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DECRETO N9 5204—A.
Salta, 27 de Febrero de 1959. _
VISTO lo solicitado por el señor Presidente 

del Instituto Provincial de Seguros; y 
CONSIDERANDO:

Qua los antecedentes administrativos del em 
picado adscripto al mencionado Instituto, Dn. 
José Esteban Cornejo, durante su desempeño 
en la Dirección, de la Vivienda y en la 'Repar
tición donde fuera adscripto, demuestran que 
se, tirata de un empleado de escasos rendimien
tos y capacidad; para tel trabajo;

Que en cumplimiento del Plan de Racionali
zación Administrativa en que está empeñado el 
Gobierno de la Provincia, usando para ello la 
facultad legal en que se encuentra el Poder E- 
jecutivo, se hace necesario separar del cargo 
de Auxiliar 5?, al mencionado empleado;

Atento a lo dispuesto mediante Resolución n9 
708, del 2|2¡59, emanada de la Dirección de la 
Vivienda y teniendo en cuenta el informe de 

:Oficina de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

..Artículo l9.— Déjase cesante, a partir del 1? 
de Febrero del año en curso, al Auxiliar 59 
Administrativo— Sr. José Esteban Cornejo O. 
I. NG 82.963— adscripto al instituto. Provincial 
de Seguros, m virtud de los motivos expues
tos precedentemente.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorind

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe d'e Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5205—A.
Salta, 27 de Febrero de 1959.
Expediente N9 31.162)59.
VISTO la información sumaria que corre a 

fs. 6 dfe estas actuaciones, en la cual se deja 
establecido que el enfermero del Puesto Sani
tario de la localidad do Los Toldos, señor Fran
cisco Tristán López, no concurre a prestar ser
vicios en la citada estación sanitaria que tie
nte a su cargo, dejando sin asistencia médica 
a la población de la mencionada localidad y 
no teniendo comunicación a’guna al respecto;

Por ello y atento a los informes producidos 
por la Subsecretaría de Salud Pública y Ofi
cina de Personal, respectivamente, del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo i1-’—t Déjasei cesante a partir del día 
1? de febrero del año en curso, al señor Fran
cisco Tristán López, Auxiliar Mayor —Enfer
mero' del Puesto Sanitario da Los Toldos, Dpto. 
de Santa Victoria, por haber hecho abandono 
de sus funciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- t 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
J’rfc de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5206-A
Salta, Febrero 27 de 1959.
Visto la nota cursada por el auxiliar 2’, 

auxiliar de la Oficina de Despacho del Mi
nisterio del rubro, señor Humberto Flores, so 
licitando la concesión de licencia extraordi
naria con motivo de tener que incorporarse a 
las fiías del Ejército:

Teniendo en cuenta lo manifestado por Ofi
cina de Pesonal de este departamento de Es
tado, y atento a las constancias presentadas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese licencia extraordina
ria, con el 50% (cincuenta por ciento) de sus 

haberes, al auxiliar 2°, auxiliar de Despacho 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, señor Humberto Flores, a partir dei 
día 27 de enero del año en curso, de confor
midad a las disposiciones del Art. 27 del De 
creto Ley N’ 622|57, sobre el cumplimiento 
del servicio militar.

Art. 2Q — Comuniqúese Publíquese. Insért» 
so. en el Registro Oficial y archívese.—

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. ale de la Cart. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

EDICTOS DE MINAS
N’ 3276 — Solicitud de permiso para explora 
c'ón y cateo de minerales de primera y se 
gunda categorías en una zona de dos mil 
hectáreas ubicada en el departamento de San
ta Victoria, presentada por el señor Facundo 
Rodríguez en Expediente N’ 2437-R el día 
veintiséis de febrero de 1957 a horas diez y 

cuarenta minutos.
La autoridad minera provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer e.n forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón esquinero Sud 
oeste de la mina “La Ciénega” (Expte. 92A—G 
y se miden 1.000 metros al Oeste para llegar 
al punto de partida, desde el cual se miden 
2.500 metros al Norte., 4.000 metros al Oeste 
5.000 metros al Sud, 4.000 metros al Este y, 
por último, 2.500 metros al Norte, para llegar 
nuevamente al punto de partida y cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada. La zona 
peticionada, se superpone en 1005 hectáreas 
rproximaclamente a los cáteos expedientes nú
meros G4024-L-56, G4081-G-56 y G2098-M-55, 
resultando una superficie libre aproximado, 
de 995, hectáreas. A lo que se proveyó. Salta 
noviembre 24 de ’ 1958. Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código 
de Minería. Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad. — Luis Chagra, juez 
de minas de la provincia de Salta.. Lo que se 
hace saber a sus efectos. ■ — Salta, marzo 11 
de 1959. — ROBERTO A. DE LOS RIOS. Sec.

e) 12 al 25|3|59 
---------------------.------------ -.-..*5

N’ 3238 — Solicitud de permiso para Ex
ploración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Lá 
Poma, presentada por el señor José B. Tu- 
ñón y transferida al señor Francisco Hernán 
dez en expediente número 2749—T, el día dio 
cisiete de Abril de 1958, a horas diez y cinco 
mimitos.— La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de - 
techo para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley.— La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma; To
mando como punto de referencia P, R. la 
cumbre más alta del Nevado de Acay se mi
den 1.000 metros al Norte para llegar al pun
ió de partida P. P.; de allí tomamos 5.000 me 
tros al Este para llegar al punto A; de allí 
tomamos 4.000 metros, al Norte llegando al 
punto B; de allí tomamos 5.0Ó0 metros al 
Oeste llegando al punto C; de allí tomamos 
•i.000 metyos al Sud llegando al punto de par 
tiña P. P., cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— La zona peticionada 
resulta libre de otros pedimentos mineros.— 
A .lo que se proveyó.—. Salta, noviembre 21 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta.su 

oportunidad.— Luis Chagra, Juez dé Minas 
de la Provincia de Salta!

Lo que se hace saber. a sus efectos.
SALTA, Febrero 2G de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) .5 al. 18|3|59.

N4-' 3201 — Solicitud do permiso para explo- 
c’ón y cateo de minerales de primera y segun
da catrgoiía en una zona de dos mil hcctá- 
tiuas ubicada en el departamento de Rosario 
de ¡Lerma presentada por el señor Gerald Weh 
mer en espediente número 2830—W el día 

dieciocho de Junio de 1958 a horas doce.
La Autoridad. Minera Provincial notifica a 

ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del .tér
mino de ley.— <

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Desde la Escuela Nacional de 
Pascha que se ubica a aproximadamente 8500 
metros azimut 79 desde la Casa del Inca se 
miden 800 metros azimut 180?, 2500 metros 
azimut 270 8.000 mts. azimut 360’ y finalmente 
2500 metros azimut 90’ para cerrar la superficie 
solicitada.—

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Sa ta, diciemb.e 24 de 1958.— Regístrese, publí 
queso en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad! con lo establecido por el art 25 del Códi
go de Minería.,— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra 
Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a éus efectos.
Salta, Febrero 27 de 1959.

e) 3 al 16)3(59

N’ 3159 — Manifestación de descubrimiento 
de un yacimiento de cloruro de sodio presenta 
da por el señor Manuel Menendez Grau y se
ñorita Pura Dalinda Ramírez en expediente 
número 64044 el día veintinueve de febrero de 
1956 a horas diez y treinta minutos.—

La autoridad minera provincial notifica, a 
los que se consideren con algún derecho' para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.—

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Primera pertenencia; partien
do del poste que indica el kilómetr > 4C8 del 
camino nacional de Salta a Socompa.; punto 
de partida p.p„ señalado en el mapa minero 
y con una distancia de 1020 metros y 175’ se 
llega al punto “A”. Dicho, punto “A” es tam- 
mién el esquinero N.O. de la tercera pertenen 
cía de la mina "Yosko, Expte. 17’6-C (Este
ban Cvitanic y otro). De "A” a “B" con 1000 
metros y 200? de “B” a “O” 200 mts. y 88? de 
C a D 1.000 metros y 209 y de D a A 200 metros y 
2689 cerrando así la primera pertenencia. Segunda 
pertenencia: Del punto B de la primera per
tenencia se miden 200 met:-os y 88’ ai punto 
C; de C a F, 100 metros y 200’; de F a E 200 
metros 268? y de E a B . 1.000 metros 209 
cerrando así la segunda pertenencia. Tercera 
Pertenencia. Del punto E. de la segunda per
tenencia se miden 100 metros y 2G8’ ai punte 
G; de G a H 1.000 metros y 2009; de H a 1200 
metros y 889, de I a J 1.000 metros y 209 y 
de J a E, 100 metros y 268’, cerrando así la 
tercera pertenencia.

•El lugar del descubrimiento y del cual se 
ha extraído la muestra que se acompaña es
tá situado a 400 metros 3’ 185’ del punto G 
de la tercera pertenencia. La mina llevará el 
nombre de_“Susita” está ubicada en el De
partamento de Los Andes. A. lo que se proi-e- 
yó. — Salta .octubre 17 de 1958. — Regístrese 
en el Protocolo de minas, (Art. 118 C. de Mi
nería), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quin
ce días 3r fíjese cartel aviso del mismo en las 
puertas de la secretaría (Art. 119 C.M.), lla
mando por sesenta días (Art. 131 C.M.), a 
quienes, se consideren con derecho a deducir 
oposiciones. Fíjase la. suma de Diez mil pe
sos moneda nacional (m$n 10.000) el. capital 
que el descubridor deberá invertir en la mi

hasta.su
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na, en usinas, maquinarias y obras directa ■ 
mente conducentes .al beneficio o explotación 
de la misma, dentro del término de cuatro 
(4) años a contai’ desde la fecha del registro 
(Art. 69 Ley N9 10.273). .Notifiquese, repónga
se y resérvese hasta su oportunidad. — Luis 
Chagra, juez de Minas de Ja provincia. Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta, febrero 13 
de 1959.— A .Escalada Iriondo, Sec. Int.

e) 19|2, 3 y 12|3|59

LICITACION PUBLICA

N9 3288 — Yacimientos Petrolíferos .Fiscales 
LICITACION PUBLICA YS. N’ 539 

“Llámase a licitación pública YS N’ 539, 
para el transporte de materiales en general 
en el Yacimiento Norte, cuya apertura se efec 
tuará el día 24 dé marzo del corriente año, a 
horas 9, en la Oficina, de Compras en Plaza 
de la Administración de YPF del Norte, Cam 
paménto Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegos de condiciones, en 
la mencionada oficina <de esta administra
ción, en la -Representación ■ X.egr.1 de YPF, 
sita en Deán Funes 8, Salta, y en la Planta 
de Almacenaje de la ciudad de Tucunián. si
tuada en la calle Sáenz Peña S30.

Administrador Yacimiento del Norte

e) 12 al 25|3|59

N9 3273 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta
Convocar a licitación pública para el día 17 

de abril próximo a horas 11 o al día siguiente 
si fuera feriado para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que- se presentaren pa
ra la ejecución de la obra N9 363; "Mejora
miento sistema de riego río Mojotoro --- Ca
nal principal — Etapa “A” en Campo Santo 
(Dpto. de General Güemes), que cuenta con un 
presupuesto oficial de m?n 7.441.049,84 (Siete 
millones cuatrocientos cuarenta y un mil cua - 
renta y nueve pesos con 84|100 m|nacional).

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
de la A.G.A.S., calle San Luis N9 52, previo 
pago de la suma de $ 1.000 m|n, (un rail pesos 
moneda nacional) o consultado sin cargo en 
el Dpto. de Estudios y Proyectos de la cita
da repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, marzo de 1959.

e) 11|3 al 2|4¡59.

N9 3272 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta.
Convocar a licitación pública para el día 21 

de abril próximo a horas 11 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la obra N9 628: “Mejora
miento sistema de riego en “La Silleta’’ — 
ebra de toma y desarenador”, que cuenta con 
un presupuesto oficial de ? 2.045.544.13 m|n 
(Dos millones cuarenta y cinco mil quinien
tos cuarenta y cuatro pesos con 13¡100 m|n.).

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
de la A.G.A.S., calle San Luis N9 52, previo 
pago de la suma de 5 500 m|n (quinientos pe
sos moneda nacional), o consultado sin cargo 
en el Dpto. de Estudios y Proyectos de la ci
tada repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, marzo de 1959.

e) 11J3 al 2|4|59

N9 3259— Consejo General de Educación de 
la Provincia de Salta.

Llámase a licitación pública N9 1, para el 
día 25 de marzo de 1959, a las 11 horas, pa
ra la provisión de útiles escolares, elementos 
de limpieza, etc. Retirar bases y pliegos do

condiciones de la Oficina de Suministros del 
Consejo General de Educación de la. Provin
cia de Salta, Mitre N9 71, dentro del horario 
d>! 7 a 13. e)ll al 13|3|59

N9 3256 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
LICITACION PUBLICA YS. N9 537 

“L.'átnáse a licitación pública YS. N9 537, 
para transporte de personal desde Tartagal 
a Campamento Tranquilas, cuya apertura se 
efectuará el día 24 de marzo del corriente 
año ,a horas 9, en la Oficina de Compras en 
Plaza de la Administración de YPF, dei Nor
te. Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus consui 
tas y solicitar pliegos do condiciones, en la 
mencionada oficina de esta administración y 
en la representación legal de YPF, sita en 
Deán Funes 8, Salta’’.

Administrador Yacimiento Norte
e) 10 al 1G|3|59

N? 3221 YACIMIENTOS PER OLIVEROS 
FISCALES

LICITACION PUBLICA YS N? 535
Llámase a licitación pública YS. N° 535, pa

ra Ja ent ega «n conceción del Mercado en e] 
Campamento Vespucio y que actualmente alien 
de la Proveeduría de Y. -P. F.

Los interesados, podrán efectuar sus consul
tas y solicitar pliegos de condiciones, sin car
go alguno, en la Representación Legal de Y. 
P. P,. sita en Deán Funes 8, Salta y en la O_ 
ficina. de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, Campamento Ves. 
pucio, lugar éste donde serán abiertas las pro
puestas el día 20 de marzo de 1959 a las 10 
horas.
ADMINISTRADO® DEL YACIMIENTO NORTE 

e) 3 al 16)3)59

LICITACIONES PRIVADAS

N9 3271 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta.
Convócase a licitación privada para el día 

1G del. corriente mes de marzo o día si— 
gíbente si fuere feriado para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la contratación de la Obra N9 
708. “Servicio de aguas corrientes en “El Cha- 
mieal”, Dpto. Capital”, que cuenta, con un pre
supuesto básico de ? 180.358,30 mjn, (Ciento 
ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pe
sos con 30¡100 moneda-nacional).

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas podrán ser retirados d<‘ 
•A.G.A.S. calle San Luis N9 52, previo pago 
do la suma de $ 150 (Ciento cincuenta pesos) 
o consultados sin cargo en el Dpto de Cons
trucciones de la repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Marzo de 1959

e) 11 al 13|3|59

EDICTOS CITATORIOS
N9’32G3 — Ref. Expte. N9 1932(51 — Azucena 
Orozco Padilla de Carranza S. R. P. 131(2 — 
EDICTO CITATORIO — A los efectos es
tablecidos por el Código de Aguas, se hace 
■saber que Azucena Orozco Padilla de Carran
za, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de aguas públicas para irrigar con una 
dotación de 15.75 l|seg„ a derivar del Río La 
Candelaria (margen izquierda), por el canal 
denominado “Za.lazar”, con carácter perinanen 
te y a perpetuidad, una superficie de 30 lias., 
del inmueble "Fracción Norte de la finca Za
lazar”, Catastro N9 229, ubicado en el depar
tamento de La Candelaria. En época de estia
je, tendrá derecho a un turno de 15 días 
mensuales con un caudal equivalente a la cuar 
ta parte del caudal total del río La Cande
laria. ,
Administración General de Aguas de Salta.

é) 11 al 24)3)5!)

N9 3262 — Ref. Expte. N” 1240|51 — Carmen 
Bautista Jurado s.r.p. 133|2

EDICTO CITATORIO. — A los efectos esta
blecidos por el Código de Aguas, hace sa
ber que Carmen Bautista Jurado, tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0.78 
llscg., a derivar del rio Tala (margen izquier
da), por el canal comunero El Molino, con 
carácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de 1,5.000 Has., del inmueble catastro 
N9 178, ubicado en el Departamento de Da 
Candelaria. En época de- estiaje, la dotación 
asignada sé reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes de sistema, a medida 
que disminuya el caudal del citado río.

Administración General de Aguas
de Salta

e) 11 al 24|3¡59

N9 3261 — Ref. Expte. N9 12973(48 — Lidia 
Azucena Gana de Ruíz de los Llanos s.r.p. 

134(2. — EDICTO CITATORIO , ,
A los efectos establecidos por el Código de 

\ Aguas, hace saber que Lidia Azucena Gana de 
Ruíz 'denlos Llanos .tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 2,4 Ijsegundo, a 
derivar del arroyo Ruíz de los Tutanos (mar
gen izquierda), por las acequias denominadas 
Del Medio y Del Bajj-y eo'n carácter perma
nente y a perpetuidad, una superficie de 
.4.5760 hs., del inmueble “Bella Vista”, catas
tro N9 ISU, ubicado en l’uyogusla Brío- de 
CacTff En estiaje, tendrá turno de 14 días 
er un ciclo de treinta días con todo el cau
dal de las mencionadas acequias.

Administración General de Aguas 
de Salta

e) 11 al 24)3)59

N9 3260. Ref. Expte. N9 5545 D-57 — Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dorv s.o.p. 134|2. 
EDICTO CITATORIO — A los efectos esta
blecidos por el Código üe Aguas, se hace sa
ber que Jeno Dory y Enriqueta Truttembórg 
de Dory, tienen solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 1,57 Ijsegundo, a derivar del 

■ río Arenales (margen derecha), por la ace • 
qjiia Hoyos y Güemes y con carácter tem
poral-eventual, una superficie de 3 has. del 
inmueble “Villa Martita” catastro N ^7941, 
ubicada en el Departamento de la Capital, 
partido de Velarde.’ ■

Administración General de Aguas
de Salta ,

e) 11 al 24|3|59

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 328G — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Anselmo Rondonl. — Salta. 
Marzo 10 de 1959. — ANIBAL URR1BARRI, 
escribano secretarlo.

e) 12(3 al 24¡4|59 •.

N9 3280 — SUCESORIO — El señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Sarmiento Andrés Victorlana. — 
Salta, 27 de febrero de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario.

e) 12¡S al 24]4|59

N9 3275 — SUCESORIO — El señor juez de 
Segunda Nominación Civil, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Samuel o 
Samuel Segundo Paz y Aurora Zerdán de Paz,
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emplazándolos bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, i de marzo de 1959. — ANIBAL URRl- 
EARRI — Secretario.—

e} 1213 al 24(4(59

N’ 3255. — SUCESORIO — El juez de prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial. cita por treinta '-días a herederos y 
acre'édores de Manuela Isolina Guzmán de Pa 
velich o Isolina Guzmán de Colque. Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño".

Salta, 15 de diciembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno

Secretario
e) 10(3 al 22|4|59

N1 3254 — El doctor José Ricardo Vidal Frías, 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co,- 
mercial. 2da. Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús I-Ieredia de 
Agüero. — Aníbal Urribarri, secretario. — Sal 
ta 19 de febrero de 1959.

6) 13 al 18|3|59

e) 10(3 al 22¡4|59

N« 3232 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5a. Nominación Civil y Comercial, cita y em- 
¡plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Micaela 'García de Ruiz, para que ha
gan valer sus derechos.— Salta, Febrero 27 
de 1959.
WALDEMAR A. S1MESEN. Escribano Secre
tario.

e) 5|3 al 17|4|59.

N“ 3230 — El Señor Juez de Primera Instancia, 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Cirila Ruiz de Arias, para que hagan 
valer sus derechos. Salta, Febrero 27 de 1959. 
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretaria 

e) 4(3 al 16|4|59

3227 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de l'-1 Instancia Civil y Comer

cial 4«- Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a los heredeiós y acreedores de Santos Epifa- 
nio Fabián.

Salta, 12 de Diciembre de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1» Inst. C y C. de 54 Nominación

e) 4|3 al 16(4(59

N’ 3226 — EDICTO SUCESORIO:
. El Sañor- Juez de N Instancia en lo Civil y 
Comercial 2? Nominación, cita y emplaza a 
los acreedores y herederos de Jorge Rangil 

Martínez, por 30 días.
Salta, 28 de Noviembre de 1958.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 4|3 al 16(4(59

Ní> 3215 — SUCESORIO
El señor • Juez de Quinta Nominación Civil 

de la Ciudad de salta cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Philips Garzón, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. Sal
ta, veintisiete de Febrero de 1959. Waldemar 
Simesen — Secretario.

■ e) 3[3 al 15|4|59.

N? 3202 —i EDICTO CITATORIO
El doctor Antonio J. Gómez Augier Juez de 

1? Instancia 5’ Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Jorge G’ómez para que 
hagan valer su derecho. Salta, Febrero 25 de 
1959.

Waldemar Simesen — Escribano Secretario.
e) 3|3 aí 15|4|59

N’ 3195 — EDICTOS.
El Sr. Juez de la. Instancia en lo C. y C.. 

3rá. Nominación, Dr. Adolfo Domingo Torino, 
cita- y emplaza por treinta días a los hcrede- 

ros y acreedores de don Alberto Enrió*
Salta, 23 de Febrero de 1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 
e) 27(2 al 13(4(59.

Nl 3166 — Antonio José Gómez Augier. Juez 
Civil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre_ 
edores de Oscar Luna. — Salta, febrero 12 de 
1959. — Waldetaar A. Simesen, escribano se
cretario.

e) 23¡2| al 7|4,59

N’ 3165 — EDICTO SUCESORIO. El juez de 
Primera Instancia, Quinta Nominación, C'v’.i 
y Comercial, Antonio J. Gómez Augiei, de
clara abierto el juicio sucesorio de don Abi-a- 
liain o Abraham José Yazlle o Yaslle o Yasye, 
y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del mismo. — Salta, P’eb.rro r, 
de 1959 — Waldemar A. escribió.?
secretario.

Q 2 al 7(4.59

N’ 3164 — El juez de Primera Instancia en 
lo Civil y.Comercial, 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por el término de 30 dias a herede
ros y acreedores de don Telésforo Morales. — 
Salta, febrero de 1959. — Agustín Escalada 
Yriondo, secretario.

e) 23|2| al 7|4|59.

N’ 3122 — EDICTO 'SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia en li. Civil y Co
mercial, Quinta Nominación, cita por 30 dias 
a herederos y acreedores de doña: JACOBA 
YAÑEZ.— Salta, Febrero 15 de. 1959.
\\ aldeinar A. Simesen — Escribano Secretario

e) 18-2 al 3-4-59

N’ 3114 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Terce

ra Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Gra
cia Oiene de Gentile.— Salta, 5 de Febrero de 
1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 17|2 al T'HAil.

N’ 3113 —. SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial y Quinta No
minación, Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los .herederos y acreedores 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Corina Cuello de Carrazón.— Salla 
■i de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) 17(2 al l’|4|59.

N’ 3112 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de Primera Instancia y Quinta No 
rninación Doctor Antonio- A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores, 
cine se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don .I-Iermógenes Vallejos,— Salta, 4 de Fe 
brero de 1959.— Dr. Humberto Alias D’ Abate, 
Secretario.

e) -17|2 al 1“|4|59.

N’ 3111 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de la. Instancia y 5a, Nominación, 
doctor Antonio A. Gómez Augier, se hace sa
ber- que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Santiago Erasrno Palacios, ci
tándose y emplazándose a herederos y acree
dores por el término de Treinta días.— Salta, 
5 de Febrero de 1959,— Dr, Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) 17(2 al l’(4|59.

N’ 3105 — SUCESORIO.
José R. Vidal Frías, Juez Primera Instan

cia Segunda Nominación Civil y Comercial ci 

ta y'emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Felipe Gutiérrez y Elvira Blan 
co de Gutiérrez.— Salta, 12 de Febrero de 
1959.
ANIBAL ORR.b.-vRRI, Escribano Secretan • >. 

e) 13|2 al 30(3;59.

N’ 3101 — Antonio J. Gómez Augier, Juez 
en lo Civil y Comercial de 5“ Nominación ci
ta por treinta días á herederos y Acreedores 
de José Ramón nielo i’iárez en los autos 
“Sucesorio de Juárez j. »•-• R. í.“

Salta, Febien. 3 de 1.9.
HUMBERTO ALIAS DABATE, Secreta: i o.

e) 13|2 al 30|3|59.

N’ 3087
El Sr. Juez de Primera Instancia y 3ra. No 

rninación en lo Civil y Comf-r'''1 interinamen 
te a cargo del mismo, cita y -emplaza a hei ede ■ 
ros y acreedores de aoña PASQUALICCILTO 
Rosa Gracia Yacobelli de.— Salta, 14 de No
viembre de 1958.

e) 6(2 ai 23(3(59.

N’ 3079 — EDICTO: El señor '""z d» Primera 
Instancia y Tercera Nominar-.c- <m io Civil 
y Comercial, cita y emplaza a nerederos y acre- 
i-dores de don ÑERAS, FRANCISCO. Salta, 
10 de Diciembre de 1958.

Habilitada la feria de E-sero de 959.
Agustín Escalala Frjond. — Secretarte

e) 4(2 al 19 3 59

N’ 3073 — EDICTOS: El s-ñor Juez dp Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil v 
Comercial, cita y emplaza per treinta días a 
herederos y acreedores de OARLOS VILLAFA- 
ÑE para que hagan váler sus derechos.

Salta, Febrero 2 de 1959.
Dr. Mame-i Mogro Moreno — Secretario

ó) 4(2 al 19|3|58 ■

3066 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO. Juez de 

Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de MARIA ES- 
THER LOPEZ. Salta, diciembre de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretante
p) 4(2 al 19(3|59

N’ 3063 — EDICTO: El señor juez de Ira. 
Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo interinamente del doctor An
gel J. Vidal, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Segundo Figueruu

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3¡2 al 1S¡3|59

REMATES JUDICIALES
N’ 3285 — POR; Miguel A. Gallo Castellano 
JUDICIAL — Una bicicleta.

El día 31 de Marzo de 1959, a horas 18. rema 
taré CON BASE de $ 2.728.— m|n. (Dos Mil 
Setecientos Veintiocho Pesos M|N.), una bicí 
cleta de paseo para hombro marca “Viscontea' 
Modelo super lujo, rodado 28, cuadro n’ 59.135 
freno a varilla, equipada con sus accesorios co 
respondientes, que los interesados pueden re 

. visar en Gral. Güemes 651(655 de esta ciudad. 
En caso de' no haber postores por el bien a su 
bastarse, después de transcurrido quince mi 
ñutos "de la primera subasta, será sacado a 
remate nuevamente y esta vez SIN BASE, con 
la advertencia de que el procedimiento no im
plica la necesidad de publicar nuevos edictos. 
C-rdena Sr. Juez de Paz Letrado- Sec. 1 en 
juicio: "Ejecución Prendaria-- MARTINEZ 
F-ALDOMERO ALEJANDRO \ s. ANASTACIO 
PEDRO ’ FILILI”.— En el acto 30% a ota. de 
la compra,— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Publicación edictos cinco días en 
B, Oficial y Foro Salteño con Habilitación Fe 
ría S. Santa. MIGEL A. GALLO CASTELLA 
NO,—- Martiliero T. E, 5076, 6
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r." 3234 — Por;. ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 20 de marzo de 1 959. a las 18 horas 
<.n el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re 
trataré SIN BASE los bienes siguientes: Una 
caja Tuerte "de 2 compartimentos, de metal; 
in armario metálico; una ir.esa para escrito
rio. metálica 7 cajones; un juego living tapi
zado en cuero, compuesto de 3 piezas color 
verde, y un ventilador de pie, corriente alter 
nada marca SLAM, lo que se encuentra en po
der del señor Felipe Oscar Rodríguez, nom
brado depostarlo judicial y domiciliado en ca
lle 20 de Febrero esquina Alberdi, Tartagal. 
Los interesados pueden pasar por el domicilio 
expresado. En el acto el 20% como seña y a 
cuenta del precio. .Ordena señor juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación en la C. 
y C. en autos: Ejecutivo Sudámérica Terres
tre y Marítima Compañía de Seguros Gene
ral S. A. vs. Rodríguez Hermanos. Comisión 
de arancel a cargo dei comprador. Edictos 6 
días en BOLETIN OFICIAL y "El Intransi
gente”.

e) 12 al 19|3[59

N’ 3283 — POR- ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — Acoplado — SIN BASE.

El día 19 de Marzo de 1959 a las 18 horas en 
el escritorio Buenos Aires 12:—Ciudad--re .rain, 
ré Sin Base, un acoplado de 2 ruedas regular 
estado, el que se encuentra en Joaquín V. Con 
zalez en poder del Sr. Edelmiro Barrera, nom 
brado depositario judicial.—En el acto el coin 
prador abonará él 30% como seña y o. cuenta 
del mismo. Oióena señor juez de Primera 
Instancia, 5ta. Nominación, en lo Civil y Co
mercial, ou autos: Embargo preventivo, An
gel Santos Londero vs. Asis Vittar. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y "Foro Sal- 
teño” y dos publicaciones en diario "El In
transigente”.

■ e) 12 al 18)3)59 * I

N’ 3282 — Por: Arturo' Salvatierra. Judicial
El día ■ 27 de abril de 1959, a las 17 horas 

en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re
matar?, con las' bases que en particular se 
determinan equivalentes - a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los lotes de te
rrenos ubicados en el departamento de Rosa
rio 3e la Frontérá.

I9. Lote de terreno ubicado al norte del pue 
blo de Rósario de la Frontera, en la zona de
nominada “El- Mirador”, designado con el N’ 
14, manzana 5, dei plano 104, y .da frente a la 
calle proyectada entre el camino nacional pa
vimentado de Tucumán a Salta, y la prolon
gación de la Avenida Sarmiento con exten
sión de 12 metros de frente por 36 metros 
de fondo, o sea una superficie de 432 metros2, 
limitando: al Noroeste, con los lotes 15, 16 
y 17; al Noreste, el lote 18; al Sudoeste, con 
calle proyectada y al Sudeste, con lote 13. 
Título folio 175, asiento 1, libro 12 R. de 1. 
de R. de la Frontera. Nomenclatura catastral 
■Partida 1890. Base $ 1.733.33.

Lote de terreno ubicado en R. de la Fron
tera, designado en el plano que se archiva 
bajo el N’ 139, como lote N" 14, de la man
zana F, con extensión de 61' metros al Norte, 
y limita con el lote" 13; al Sud, 62 metros y 
limita con lote 15; al'Este 10 metros y li
mita con el camino nacional y al Oeste 10 
metros y limita en parte del lote 19 o son 
wia superficie de 615 metros2. Título folio 13, 
asiento' 2, libro 13 R. I. del c’tado Dpto. Ca 
tastro N" 2713. Base ? 200. En el acto, el 
comprador abonará' «1 30% como seña y a 
cuenta del precio de venta. Ordena señor juez 
de paz letrado (Secret. 3) en autos: Embargo 
jueventivo Agustín Caballero Gómez vs. Ras 
cual Pereyra. Comisión cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y 
“Foro Sal teño” y 3 publicaciones en "El In 
transigente”.

e) 12|3 al 34)4)59

N’ 3278 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Campo y terreno en Oran — Baso

$ 143.864.44

El 30 de marzo p. a las 11,30 horas en el 
local del Banco Industrial de la República Ar 
gentina, sucursal Salla, España 731, por or
den del señor juez nacional en juicio "Ejecu
ción Hipotecaria Banco Industrial de la Re
pública Argentina vs. Reinaldo Flores y otros ’ 
venderé con la base de ciento cuarenta y tres 
riil ochocientos sesenta y cuatro pesos con 
411160, los siguientes inmuebles: a) finca de
nominarla Saladillo, ubicada en el partido de 
Jim Colorado, departamento de Orán, de una 
superficie de quinientos cincuenta y cinco hec 
túreas, 435-1 centeáyeas, 31 decímetros cua
drados, aproximadamente y comprendida den
tro de los siguientes límites generales; Nor- 
1-- .finca Aujones de Bunge y Born y Faso de 
lo Candelaria de Suc. Flores; Suri, El Ti- 
ral ríe S. Simino; Este, río San Francisco y 
Oeste finca Paso de la Candelaria; b) In
mueble denominado Chacrita, en el pueblo 
de Orán, tres lotes contiguos, señalados en el 
plano catastral como lote 3, con casa y con 
una extensión de ciento veintinueve metros de 
frente sobre calle 9 de Julio, por cincuenta y 
tres metros con treinta centímetros de fon
do, comprendido dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, propiedad de los he
rederos Pizarro y Eústaquia B. de Aguirre. 
Sud, calle 9 de Julio; Este, calle 20 de Febrero 
y Oeste, calle Vicente Uriburu. Títulos inscrip 
tos al folio 269 y 237, asiento 1, respectiva
mente, del libro 22, Orán. En el acto del re
mate, veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.
Publicaciones “El Tribuno" y B. OFICIAL.

e) 12 al 25,3)59

N’ 3270 Por: José Abdo — Judicial — Base 
!? 1.266,66 m|n. — Un inmueble — Pueblo de 

Rosario de la Frontera
El día 17 de abril de 1959, a horas 18, en 

mi escritorio calle Caseros N’ 306, de esta 
ciudad, remataré, con la base de $ 1.266.66 
mjn., o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal, un inmueble ubicado en la lo
calidad de Rosario de la Frontera, sobre ca
lle 9 de Julio entre Figueroa y Belgrano, me
didas 17,32 metros de frente por 51,96 de fon
do, nomenclatura: catastro 310, manzana 20, 
parcela 12, folio 104. asiento 3, libro 2 de 
Rosario de la Frontera. Ordena: el señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación; en el juicio ca
ratulado •_ “Alimentos y Iritis Expe usas-Vargas, 
Natividad Luna de: vs. Leónides Vargas” 
Expte. N’ 18952)57. Seña el 30% en el acto 
del remate; comisión <le arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en el BO
LETIN OFICIAL y diario “El Intransigente . 
Oon habilitación de feria. — José Abdo, mar
tiliero público, Caseros N’ 306, ciudad,

? e) 11)3 al 24)4)59

N’ 3265 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 18 de marzo de 1959, a horas 18 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de es
ta ciuSaü, remataré sin base, al mejor postor, 
los siguientes bienes: dos vitrinas-mostrador 
de madera de 16 y 24 cajones cada una; una 
caja mostrador de un cuerpo y medio en ma
dera, en buen estado; quince (151 cajas de 
sobres comerciales “Fulgor” N’ 21G7 de 500 
sobres e|c; doce (12) cajas sobres vía aérea 
N°.1O3; noventa y cuatro (94) cajas partici
paciones “Stella” de 50 c)u.; treinta (30) ca
jas de sobres circulares; dieciocho (18) cajas 
de tarjetas “Marfil” NQ 705; quince (15) ca
jas de tarjetas "Marfil" N’ 704; diez (10) ca 
jas de sobre circulares N’ 201. Bienes éstos' 
que se encuentran en poder del depositario 
judicial señor Antonio Chuehuy (Talleres Grá
ficos Mercurio), sito en calle Rioja N’ 860 de

esta ciudad, donde pueden ser revisados poi 
los interesados. El comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio y a cuen
ta del mismo. Ordena el señor j'uez de Ira, 
Inst. en lo C. y C. Ira. Nom., en los autos. 
“Alfas’ López, Moya & Cía. S.R.L. vs. Chu- 
chuy, Antonio y Víctor yjo Talleres Gráficos 
Mercurio, Ejecutivo, Expte. N’ 3S.441|58’-. Co
misión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por seis días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y “El Intransigente". Informes 
J. C. Herrera, Teléfono 5803.

e) 11 al 18)3)59

N’ 3264 — Por: Julio, César Herrera
Judicial"-Camión “Diamond T”, mod. 1947 

BASE $ 66.000’
El día 2 de abril de 1959, a horas 18, en 

mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu 
dad, remataré con la basa de $ 66 .-000 m|n. (Se 
senta y seis mil pesos moneda nacional), un 
camión marca DIAMOND “T”, modelo 1947, 
motor“N" 2138131, chapa municipal de la ciu
dad de Salta 1336, en el estado que se en
cuentra. El vehículo se encuentra en poder 
del depositario judicial señor Antonio Russo, 
sito en calle Jujuy NQ 557 de esta ciudad, don 
dé puede ser revisado por los interesados. El 
comprador abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. Ordena 
el señor Juez de 1 ra. Inst. en lo C. y C., 4ta. • 
Nom. en los autos: “Alias López, Moya. & Cia. 
S.R.L. vs. López, Silverio Argentino, Ejecu
ción Prendaria Expte. N’ 23.095)58”. Comi
sión de arancel a cargo <¡Iel comprador. Edic
tos por cinco días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y “El Intransigente”, (Art. 31 de la 
ley 12.962). Informes: J. C. Herrera, Urquiza 
326, Teléfono 5803.

e) 11 al 17|3|59

IP 3253 — Por: JOSE ABDO. — JUDICIAL 
Un inmueble “Villa San Antonio. Base $ 533.33% 

El día 30 de marzo de 1959, a horas 18, 
rn mi escritorio calle Caseros N' 306. de es- 
la ciudad, remataré, con la base de Quinien
tos treinta y tires pesos con treinta y tres centavos 
in|n.. o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal: un inmueble niñeado en "Vi
lla San Antonio" de esta ciudad, inscripto a 
folio 92, libro 171, asiento 2, manzana 114 “b” 
parcela 7, sección “E” nlaro N’ 1316, catastro 
N’ 20.869 de R. I. de la Capital, sobre la cálle 
Florida, entre Delfín Leguizamón e Indepen
dencia, Superficie 256.50 metros cuadrados.

Ordena: el señor juez de paz letrado se- ' 
eretaría N’- 3, en el juicio. caratulado “Eje-- 
cativo, Genoveee Juan Antonio vs. Cruz Mar
tina”, Expte N’ 168.57. Seña el 30% en el ac
to del remate,‘saldo una vez aprobada la su
basta por el señor juez de la causa. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 días en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio “El Intransigente”. Con habilitación de 
Feria. — José Abdo, martiliero público, Case
ros N’ 306, ciudad.

e) 10)3 al 1|4)59

N’ 3252 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble ciudad — Base $ 5.200%

El día lunes 6 de abril de 1959, a las 17 ho
ras, en mi escritorio de la calle B. Mitre N!' 
447, ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor, con la base de Cinco mil dos
cientos pesos m|n., o sea las 2|3 partes del 
valor fiscal, el inmueble de propiedad del de
mandado, con todo lo edificado,-clavado, plantado 
ce:cado y adherido a-1 suelo, ubicado en esta ciu
dad en la calle Anzoátegui, entre las de Mitre 
v Balcarce e Individualizado como sigue; me
didas: 15 metros-1 de frente -por 48 mts. de 
fondo, dentro de los siguientes límites: al 
Norte con el lote 9; ai Sud con la calle An
zoátegui; al Este con el lote 3 y al Oeste 
con los lotes 5 y 8, encontrándose subdividido 
en parcelas 12 y 13 con catastros N’s. 1316 y 
9573. Nomenclatura catastral: sección I-I, man 
zana 1, parcela 13, partida N’ 9573. Títulos:
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registrados al folio 84, asiento 2 del libro 118 
de R. I. Capital. Gravámenes: ’ enunciados 
en el oficio de la D. G. 1. que rola a fs. 51 
en autos. Publicación edictos por 15 días BO
LETIN OFICIAL y “Foro Salt'efio” y tres días 
día-rio "El Tntransigente’’, con habilitación 
feria Semana Santa. Seña 30%. Comisión cai
go -comprador. Juicio: “Consignac. .Alquileres 
Medrano, Raúl Alejo c|Martina Cruz. Expte. 
N’ 3682|52”. Juzgado de paz letrado N’ 2.

Salta, 10 de marzo de 1959.
e) 10J3 al 1|4|59

N’ 3251 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Heladera familiar "Servel” — jue
go living de cuero y máquina escribir — Sin 

Base
El día miércales 18 de marzo de 1959, a las 

18 lloras, en mi escritorio: B. Mitre N’ 447, 
ciudad, venderé en subasta pública, sin base 
y al mejor postor, los siguientes ¡nenes • una 
heladera familiar marca “Servel” a kerosene, 
modelo U R 303 A-Serie N’ 609181, esmaltada 
color blanco en buen estado; un juego de si
llones para escritorio, tapizado en cuero co
lor marrón, compuesto de un sofá, dos sillo
nes y una silla butaca, en buen estado y, una 
máquina de escribir para escritorio, marca 
“Torpedo”, de 80 espacios, color negro Núme
ro 499242, usada. Dichos bienes se encuentran 
en poder del depositario judicial señora Ma
ría Fermina Zúñiga' de Gómez, en el domici
lio de finca “Las Tipas”, partido de Ostra, 
provincia de Salta, donde pueden revisarse.

Publicación edictos por tres días en BOLE
TIN OFICIAL y “El Intransigente”. Seña de 
práctica. Comisión cargo comprador: Juicio: 
“Ejecutivo. Prend. Feo. Moschetti y Cía c| 
Gómez, Rubén Darío. Expte. N9 7608]57”. Juz 
gado de paz N’ 2. — Saita, ló de m.-irzo de 1959 

e) 10 al 12I3Í59 

de Primera Instancia Ciliarta Nominación én 
juicio Ejecutivo Garullo e Ibarra vs. Suc. Ma
nuel Flores .venderé sin base, dinero de con
tado, los siguientes automotores, todos en arre 
g'lo y en el estado en que se encuentran: un 
automóvil marca De Soto, modelo 1941, motor 
F-4-535888; un tractor marca Ferguson, motor 
Continental N’ 39952.A; un camión canadien
se marca Chevrolet modelo 1946 motor G. M. 
48-3935309; un 'tractor marca Intercontinen
tal motor F.162-99760. Los automotores están 
afectados de los siguientes gravámenes: inde
pendientemente del crédito que se reclama; au 
temóvil De Soto $ 39.697.60; tractor Ferguson 
5 22.237.50; camión Chevrolet $ 37.279.30. De
positario judicial Garullo e Ibarra, Urquiza 
638 .ciudad. En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo del com
prador.

“Intransigente y BOLETIN OFICIAL, 5 días, 
e) 9 al 13|3|59

N’ 3245 — Por: Martín Leguizamón
Judicial — Lotes en esta ciudad — Base $ 

400 y $ 333.32
El 31 de marzo p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323, por orden del señor juez 
de primera instancia, primera nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Manuel I. Con- 
dorí vs. Estanislao Miranda, venderé los si
guientes lotes: 1) lote 1 manzana J. plano 
1356 Dirección de Inmuebles, formando la es
quina sudeste del cruce de la Avenida de cir- 
cunsvalación y pasaje sin nombre, manzana 
circundada por Avda. Independencia por el 
J3ud y calle Florida por el Oeste, nueve metros 
de frente, con seis de ochenta y catorce me
tros cincuenta centímetros sobre pasaje sin 
nombre y diecinueve metros en su costado 
sudeste lo que hace una superficie de ciento 
doce metros cincuenta decímetros cuadrados, 
comprendido dentro de los siguientes límites 
generales; Noreste con la Avenida de circun
valación; Noroeste con la intersección de 
Avenida y Pasaje; Sudoeste con el pasaje 
mencionado; Sudeste; con el lote 2; y con la 
l ase de 8 400. cuatrocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal; 2) Lote 
n° 4, con casa de material cocido, en construc 
cón sobre Avenida do circunvalación con una 
extensión de quince metros de frente con cin 
cuenta centímetros y veinticinco metros, apro
ximadamente, de fondo lo que hace una super 
ficie de doscientos dieciséis metros cincuenta 
decímetros cuadrados, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Noreste Ave 
nida de circunvalación; Noroeste, lote 3; Suri 
lote 20 y por el Sudeste con el lote 5.— Base 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
dos centavos. En el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.—
Foro Salteño y B. O. — 15,días.—

•e) 9 al 31|3|59

N’ 3243 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — CAMION “CHEVROLET’ 
- SIN BASE.

El día 13 de Marzo de 1959, a las 18 horas, 
en mi escritorio; Deán Funes 169, Salta, Re
mataré, SIN BASE, Un camión "Chevrolet. 
Canadiense”, modelo 1946, patente 018 de Ro
sario de la Frontera, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial, señor Constan-' 
tino Santón!, domiciliado en calle Melchora 
F de Cornejo 363 ele Rosarlo de la Frontera, 
donde puede ser revisado por los interesados, 
El comprador entregará en el acto de remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena señor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación- C. y C. en juicio: "Guerra, 
Baltasar vs. Constantino Santonl.— Testimo
nio de piezas pertinente correspondien
tes al juicio: Guerra, Baltasar vs. Constanti
no Santoni —Ejecutivo, Expte. N’ 22.291|57.- 

Comisión de Arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 6 al 12|3¡59.

N’ 3236 — Por: FRANCISCO PINEDA -- 
UNA SIERRA CIRCULAR CON MESA Y MO 
TOR ELECTRICO ACOPLADO.

El día jueves 12 de Marzo de. 1959 a Ivrás 
18, en mi escritorio sito en calle Alberdi 208. 
remataré SIN BASE lo siguiente: Una r.iorr:’. 
circular con mesa y motor eléctrico acoplado 
en buen estado de funcionamiento, podiendo 
Sei revisado por los interesados en calle Mar- 
lín Cornejo 399 de esta ciudad. - Ordena ei 
Sr. Juez de Paz Letrado Secretaria 2 en jui
cio “Prep. Vía Ejec. Medina, Agustina Rosa
rio vs. Petanas, Miguel.— En el acto del re
mate el. 50' o|o de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicación de edictos por tres días en Bole
tín Oficial y el diario El Intransigente.— Pi
neda, Martiliero.

e) 5 al 9|3,59.

N" 3234 — JUDICIAL Por Gustavo Adolfo Bo- 
llinger.

El día 31 de marzo de 1959, a horas 17, <m ca
lle Caseros N’ 396, Remataré con BASE de $ 2. 
207, 40m|n. o sea las 2|3 partes de la avaluación 
flsca1 II III, los Derechos y Acciones 'en 1|9 parte en 
condom nio, sobre el inmueble ubicado en calle 
Alvarado n? 1213 de esta ciudad, catastro N9 
3331 Reg. a Folio 423, Asiento 1, Libro 45 R. I. 
Capital. Ordena Sr Juez de Paz Letrado Secre 
taifa 2? .en Expte. N9 795(958 Juicio “Embargo 
Preventivo-Herrero, Lydia Massafra de vs. Ma
ssafra Eugenio”._ Seña 30% Comisión de Ley 
a cargo del comprador.— Edictos quince días 
en Bo.etín Oficial, Foro Salteño y tres días en 
“El Intransigente.—

N’ 3247 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 7 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, venderé 
en. pública subasta, al mejor postor, dinero de 
contado y con base de $ 200.000 m|n. (Dos— 
cientos mil pesos m¡n.), o sea por el importe 
equivalente a las dos terceras partes del 
“Crédito Hipotecario”, dos lotes de terrenos 
con edificación ubicados sobre calle General 
Güemes entre las de Pedernera y Coronel Suá - 
tez. de la manzana delimitada por esas calles 
y Avenida Belgrano de esta ciudad, señalados 
según sus títulos y planos N’ 240 como lotes
II y 12, con ext. el 1» de 10 mts. de frente pot 
61.50 mts. de fondo o sean 615 mts2. y el 2’ 
de 9.60 mts.. de frente por 9,55 mts., de con
trafrente y 61.50 ints., de fondo o sea una sup. 
de 590.40 mts2. Límites: N. con calle General 
Güemes; S. lotes ! y 2 de Pedro .R. Pasture; 
E prop. que fue de Sabino Ceballos y O, lote 
10 de Chiban y Salem. Títulos inscriptos a fo.
III y 116, as. 5 Libro 52 de R. I. Cap. N. Cat. 
Partida: 14395-Par. 20 y N’ 14396, Pare. 21 
de la manzana IOS, Sección C-Cir.l, respecti
vamente. De conformidad a la cláusula ter
cena del convenio hipotecario los deudores se 
obligan a hacer entrega del bien subastado 
libre de ocupantes, en un plazo de 20 días 
contados desde la fecha del remate. En el ac
to 20% de seña a cuenta de la compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos por 15 días con habilitación 
feria Semana Santa en diarios “El Intransi
gente y BOLETIN OFICIAL. Ordena señor 
juez de Primera Instancia Civil y Comercial, 
Segunda Nominación en juicio: “Ejecutivo Hi 
potecaria Conrado Marcuzzi S.R.L. vs. Martl- 
notti, Libero Juan Pedro e lilda Josefa Pas
tora de”. — Miguel A. Gallo Castellanos, mar
tiliero público. T. E. 5076.

e) 9 al 31|359

N’ 3246 — Por; Martín Leguizamón 
Judicial — Automotores — Sin Base

El 13 de marzo p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor juez

GUSTAVO A. BOLLINGER — Martiliero. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

5(3 al 25|3[59

N" 3229 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
“Fracción Finca Vallenar en Rosario de Jjerma” 

BASE $ 36.666.66 %
El día 20 de abril de 1959, a horas 18, en mi 

escritorio calle Caseros N9 306, de esta Ciudad, 
Remataré con la base de Treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis p'esos m|n. con sesen
ta y seis centavos, o sean las dos tercerasi par_ 
tes de su valuación Fiscal; Una Fracción de 
la Finca denominada “Vallenar”, ubicada en 
el departamento de Rosario de Lerma, propie
dad del señor Guillermo Matías Saravia Cor
nejo, por titulo que se legistra a folio 357, a- 
siento 1, dal libro 7, de R. I. de Rosario de 
Lerma.

Ordena: El Señor Jusz de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Quinta Nominación .— 
Ju’cio: Caratulado — Ejecutivo— Gentile Fran
cisco vs. Saravia, Matías Guillermo” Expte. N9 
2974|58.

Reconoce Hipoteca en Primer término por la 
suma de $ 150.000-, m|n. a favor de la Soc. 
“Massalin y' Celasco” S A., crédito cedido a favor 
del Sr. Martín Saravia; de $ 120.856.- m|n. gra
vámenes: Embargo por la suma de $ 25.000.- % 
Compañía Industrial de Abonos S. en C. Em
bargo Preventivo de Tritunol Soc. Anóm. Tnd. 
y Com. $ 10.000— Embargo Definitiva Tri— 
tunol Soc. Anóm., por $ 8.830 m|n. Seña: el 30% 
en el acto del remate y a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el BOLETIN OFICIAL 
y diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público — Caseros N9 
306 — Ciudad.
_______________ e) 4|3 al 16|4|59

N’ 3192 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO -- JUDICIAL — UNA TERCERA PARTE 
INDIVISA — BASE $ 7.977.77.

El día 20 de Marzo de 1959 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad. Re 
mataré, con la BASE de Siete Mil Novecien 
tos Setenta y Siete Pesos con Setenta y Sie
te Centavos Moneda Nacional, o sean las dos
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(.creerás partes de su ¿valuación fiscal y en 
iu proporción del condominio, Una tercera par 
te indivisa del inmueble ubicado en calle Ju
juy Esquina Pje. José Barni.— Mide 12 mts. 
de frente sjcalle .Jujuy por 31 mts. s|Pje. Jo
sé Barni.— Limita: Al Norte propiedad de Ra 
fael Pereyra; Al Sud con Fje. José Barni; Al 
Este con propiedad de Manuel Plores y al 
Oeste, calle Jujuy, según título registrado al 
folio 341 asientos 1 y 2 del libro 5 de R. I. 
Capital.— Nomenclatura Catastral: Partida 
N-6733-Sección E-Manzana 45a — Parcela 13a 
— Valor Riscal $ 35.900.— El comprador en
tregará en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación C. 
j C., en juicio: “Ejecutivo — José Marinaro 
vs. Víctor Castellani,' Expte. N’ 26.985|58’’.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15- días’ en Boletín Oficial y El 
Intransigente.

e) 27|2 al 19|3|59.

N? 3190.—
1‘Óíh JULIO CESAR HERRERA 
.TUÍIICIAI — DÓE INMUEBLES EN ORAN 
CON BASE.
El día 14 de Abril de 1959, a horas 18, en el Ho
tel Colonial de San’ Ramón., de Ja Nueva Orán 
(Peía, de Salta’1, remataré con las RASES de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
’os sigui-Ttes inmuebles:

N9 3189 — Por: Justo C. Figuéroa C-..;-'ejc 
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD — JUDICIAL

El día viernes 20 de marzo a horas i/.3O 
en mi escritorio de remates de la cali" oue- 
nos Aires 93, de esta ciudad, remataré con la 
base de la valuación fiscal, o sea 3 1.3:19 m|n.. 
el inmueble ubicado en esta ciudad en - I Pa
saje Ministro De Marco, entre las calles Mqnuela 
G. de Tood y F. G. Arias, denominado lote 22 y 
eon las siguientes medidas; 9 le fíen
te por 25 mts. 50 cmti. de fondo, lo 'iU- bn 
ce una superficie de 256 metros 50 d. cimf • 
tros cuadrados. Limita ál Norte, Pase'.o üb 
nistro De Marco; Sud, lote N9 5, Este 1 te i\9 
25 y al Oeste lote N9 28. Nomenclatm" «--tas 
traj; •circunscripción Io, sección C Manz.t 
na 42 b. Parcela 19, Catastro N9 9987 Títulos 
al Libro 182 de esta Capital, folio 425 asiento
1. Ordena el señor juez de Primer:- Inviaj, 
cía y Primera Nominación en lo Ci,;l • Co

1?) Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, designado como lote 
22, del plano n? 296.— Nomenclatura catastral 
—Partida 1080 —Sección 6 — manzana 47 b— 
parcela 19.— Corr esponde al señor Manuel Ro 
mero por títulos registrados en mayor extensión 
a folios 368 y 105,. asientos 2 y 1 de los libros 
2 y 26 del R. I. de Orán— Límites: Norte:. Pje. 
Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 2; Este: con 
el- lote -N’ 23 de-propiedad del S-r. Manuel Rom® 
ro; Oeste:’ Perecía1 9.—
BASE $ 3.666,66 m|n— Superficie 240 m2.
2?) Un inmueble contiguo al anterior, desig
nado como lote n9 23 del plano N? 296. Nomenela 
tu- a catastral: -Partida 1073 — sección 6 — man 
zana 47 b, ■ parcela 1.— Corresponde al señor 
Manuel Romero,-por títulos registrados en ma
yor’ extensión a folios 368 y 105, asientos 2 y 
1 de los libros 2 y 26 del R. I. de Orán — Límites ’ 
Norte: -Pje. Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 
2; Este: Calle- Uriburu y Oeste con el lote an
teriormente citado d« propiedad del Sr.’Manuel 
Romero— BASE $ 3.266.66 m|n. Superficie 
270. m2.
ORDENA el señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C., Ira. Nom. en los autosj “Tercería de domi 
nio — Romero, Manuel vs. Antar Soc. Resp. 
Ltda. y Al®, Juan Antonio — Expte. N9 35.239|55 
El adquirente abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. —Comí 
s’ón de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por treinta días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Informes: J. C. HE 
RRERA — Urquiza N9 326 Teléf. 5803.— 
Día. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 27|2 al 13|4|59. 

mercial, en los autos “Lorenzo Hermanos vs. 
López Agustín J. Embargo preventivo’’. Expte. 
N' 37.695; en el acto de la subasta el 3090 
del precio como seña y a cuenta del mismo’ 
Edictos por 15 días en los diarios y Boletín 
Oficial y “El Tribuno”. Comisión de ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figuéroa Cor 
nejo, Martiliero^ Público.

e) 2G|2| al 18|3|59

N9 3186.— Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 36.800

El día 10 de abril de 1959, a las 18 horas en 
o’ escritor’o de Buenas Aires 12, ciudad remataré 
e<sn la base de Treinta y seis mil ochocientos 
pesos inln., equivalente a las dos tercenas par
tes de su valuación fiscal, terreno con casa 
ubicada en el pueblo de Rosario de Lerma, 
con frente a la avenida Nueve de Julio, de. ■ 
signado como lote B. R. 52, según plano de 
loteo N9 25, con extensión de 25 metros de 
fíente por el lado Este, sobre la Avenida Ce
cilio Rodríguez, igual medida por el lado Oes
te sobre la Avenida Nueve de Julio, por 108 
metros de fondo, por el costado Norte, lin
dando con el lote B. R. 53 y 102 metros de 
fondo por el costado Sud, lindando con lotes 
B R. 50 y B. R. 51. El inmueble consta de ii- 
ving comedor, 3 habitaciones, baño de Ira. 
y demás dependencias y garage, material de 
ira., techos tejuelas y teja, pisos mosaicos, 
etc. Título folio 453, asiento 1, libro 4 R. de 
Lerma. Nomenclatura Catastral, Partida N9 
753. El comprador abonará el 20% de seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor juez de Ira. 
Inst. 5ta. Nom. ,en lo C. y C. en autefe: “Eje
cutivo, Nicanor Alejandro Chilo y otros vs. 
José María Pastrana. Expte. N9 2763Í58. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 36 
días en Boletín Oficial y “El Intransigente1.

e) 26¡2 al 10|4|59

N9 317b — Por: Arturo Salvatierra - Judicial
El -día 10 de aoril Ce 1959, a las 17 horas 

en el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad, 
remataré con la base de $ 4.866.66, equivalen
te a las dos torceras partes de su valuación 
fiscal, un lote de terreno; parte de la finca 
“Villa Urquiza” (ante.-' Cerro de Buena Vis
ta), ubicado en el partido de Vaqueros, de
partamento La Caldera, designado cómo lote 
5, según plano N9 21, con extensión de 22.50 
metros de frente al Sud, 28.50 metros en el 
contrafrente, por un londo de 119.50 metros 
en el costado Este j 140 metros en el lado 
Oeste, o sea una superficie de 2.789 metros 
62 decímetros2, limitando: Norte, el Río Seco, 
Sud, camino vecinal, Este, lote 6 y Oeste, lo
te 4. Título folio 493, asiento 1, libro R. 1. 
La Caldera. Catastro N9 212. En el acto el 
comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del mismo. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en la C. 
y C. en autos; Simón Jure SRL vs. Agustín 
P. Urquiza, Embargo preventivo. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín -Oficial y Foro Salteño.

e) 25|2 al 9¡4|59

N’ 3Í75 — POR: CARLOS VERDUZCO 
JUDICIAL ------ CUATRO INMUEBLES EN

ESTA CIUDAD — BASE $ 161.122,97 %
101 día 16 de Ma)-zo de 1959 a las 18 horas, 

en mi Escritorio de > alié Buenos Aires N" 72 
de esta Ciudad, por órd -n del Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C„ en juicio. “CHAGRA PASCUAL vs. 
JIMENEZ ANTONIO, Ejecución Hipotecaria, 
Expediente N- 20341¡58’’, remataré con base 
de ciento sesenta y un mil ciento veintidós 
pesos con noventa .v si-de centavos moneda 
nacional, los terrenos con edificación contraí
da con frente a la calle Tucumím (entre las 
callo- de Lerma y Córdoba) N9s. 336-322 y 318 
señalados como lotes"7"'s. 13. 12 y 11, Partidas 
15723, 15721 y 15720, 1 arcelas N’s. 10. 9 y 8 
resi'eetiva nente, del Plano N9 191.4, Circuns
cripción Primera. Sección “D”, Manzana B-h 
de esta -ciudad.— Terreno señalado con — lo

te N9 ,2, Parcela 7, Partida 15719 de igual 
plano, Circunscripción, Sección y Manzana.— 
Límites y extensión ue los lotes N9s. 2, 11, 1.2 
y 13 respectivamente: A 14.50 mts. de distan
cia de la esquina con la calle Lerma, limitan 
al Sur con la calle Tucuinán según los si
guientes frentes: 9- 8,36- 8,36 y 9,60 mts: sien 
do sus superficies las que siguen: 197,86; 
375,64; 375,70 y 443,76 m2. Títulos inscriptos 
al folio 253, asiento 1 del libro 125 del R. T. 
Capital. En el acto del remate abonará el com 
prador el veinte .por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, y el saldo’ una vez 
aprobado el remate por el señor juez de. la 
causa. Comisión de alance! a cargo del com
prador. — tgustín Escalada Yriondo, secre
tario. e) 24¡2 a. ■ 16¡3t59

N9 3169 — POR ARISTOBULO CARRAL 
— Importante Inmueble Rural — 

Judicial Base m$n 313.533.32
El día martes 14 de abril de 1959, a las 11 

horas, en el Hall interno —planta baja— del. 
Banco Provincial de Salta, calle España N" 
625 de esta ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor, con la base de Tres, 
.cientos trece mil quinientos treinta y tres pe
sos con treinta y dos centavos m|n., equiva-’ 
lentes a las 2|3 partes del valor fiscal, el in
mueble rural de propiedad del demandado, 
con todo lo edificado, clavado, plantado, cei- 
cado y adherido al suelo, ubicado en Cerrillos 
Rosario de Lerma, fracción de campo par
te de la finca Santa Rosa y señalada como 
lote N9 1, según plano N9 130, comprendido 
en la poligonal D.E. 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 
y 58 y D., con las siguientes medidas: lado D—E 
mil doscientos treinta y cuatro metros; lado 
T'l-51, mil setecientos treinta y tres metros; 
51-52, ciento veintinueve metros; 52-53, tres
cientos diecinueve metros; 53-54 noventa ■ y 
un metros cincuenta cmts.; 54-55, seiscientos 
noventa y -cinco metros; 55-56 ciento cinco 
metros, 55-58 ochocientos treinta y dos metros 
y 58 D, cuatrocientos setenta y cinco metros poli 
gonal que encierra una superficie de ciento cin
cuenta y seis hectáreas, siete mil setecientos 
sesenta y ’ cinco metros, 'comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte"
propiedad de Ortiz Vargas; Sud, lote 2 de la 
misma finca; Este, fincas Las Pircas de Ala
ría Lía Navamuel de Plaza y al Oeste, par
te del lote dos y en otra parte propiedad de Ra
fael Pérez. Catastro: Ñ9 1921. Títulos: regis
trados a folio 374, asiento 3 del libro 7 R. I. de 
Cerrillos.

Publicación edictos por treinta ’ diñe Bole
tín Oficial,veinticinco días en Foro Salteño y 
cinco días diario “El Intransigente”, con ha
bilitación feria semana santa. Seña de prác
tica. Comisión a cargo del comprador. Jui
cio: “Emb. Prev. Banco Pvcial. de Salta c| 
Tomás Hampton Watson, Expte. N9 20.350¡58” 
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y Comei-- 
cial, 3ra. Nominación. Informes; Banco Pro
vincial de Salta y|o B. Mitre N9 447, Salta.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
e) 23|2| al 7|4|59

N9 3167 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin. Base

El día 9 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré SIN BASE y al mejor postor, 
los derechos y acciones que le corresponden 
al demandado señor Manuel Luciano Colque, 
en la. finca denominada “ARCAS”, ubicada 
dentro de los siguientes límites: Norte: con 
la propiedad denominada Rodeo, del señor 
Bartolomé Guzmán: Sud, con el río Escoipe; 
Este, con la propiedad Huasco, del señor Ben
jamín Dávalos y Oeste, con terrenos de los 
herederos del señor Justiniano Magno. Nom. 
Cat. Catastro N9 114 de Chicoana. Títulos re
gistrados al folio 255, asiento 307 del- libro 
15 de Títulos Generales de Chicoana. Los de
rechos y acciones que le corresponden al de
mandado señor Colque, en la finca "RULA
RES”, comprendida dentro de los siguien



tes límites: Este y Sud: con el río “I>a Cala
vera" y con la estancia del mismo nombre; 
Oeste: con la propiedad denominada La. Viña, 
de propiedad de los sucesores de Rosendo San 
millán y con la propiedad de Bartolomé Guz- 
mán y por el Norte, con terrenos de la mis
ma estancia. Nom. Cat. Catastro N’ 115 de 
Chicoana. Títulos registrados al folio 123, 
asiento 1 del libro 2 del R. I. de Chicoana. 
Ordena el señor Juez de paz letrado secreta
ría N’ l.,en los autos caratulados: "Ejecuti
vo, Fernández, Rufino vs. Manuel Luciano Col 
que, Expte. N’ 153S[58". El comprador abo
nará en el acto del remate, el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y por seis días en "Ei Tribuno”. Infor
mes ; J. C. Herrera, Urquiza 326. Teléf. 5803.

e) 23|2 al 7|4|59

DBSMUDB, MENSUEtA y AMO3OWABÜ4HNTU

N'-’ 3050 — EDICTO DE DESLINDE
Habiéndose presentado ' el señor Celestino 

Ramón C.'olque, solicitando deslinde, mensura 
y- amojonamiento del’ inmueble denominado 
"La Yesera”, ubicado en Escoipe, departamen
to de Chicoana, encerrado dentro de ios si
guientes límites: Norte, r¿o Maleante que la 
separa la», propiedad Máximo Matnaní; Sud, 
con terrenos de Máximo Maman!; Este, por
te con el río Maleante y con propiedades do 
Eitefanío Colque o Cayo; y Oeste, con ¡mi 
altas cumbres o finca Maray de propiedad de 
Guillermo de los Ríes y Francisco Viñualo-s. 
el señor Juez de Primera Instancia a cargo 
del Juzgado do Segunda Nominación en le 
Civil y Comercial, doctui Ricardo Vidal Frías, 
ha proveído lo siguiente: "Salta. 4 de julio

■ de 1958. Téngase presente lo informado poi 
la Dirección General de Inmuebles. Y Vis
tos: el pedido formulado ti fs. 7 y lo dispues
to por los artículos 571 y 575 del Cód. de Proc. 
desígnase al ingeniero propuesto don José 
Pedro Díaz Puerias para que, previa puso- 

? sión del cargo de perito, proceda a practicar 
las operaciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento do la finca ‘ La Yesera”, ubicado 
en Escoipe, departamento de Chicoana, quien 
■deberá citar para ello a todos los propieta
rios de los terrenos colindantes y dai cum
plimiento a las disposiciones del Art. 573 y 
siguientes del Cód. le Proc. Publíquense edic
tos por treinta días r-n el Boletín Oficial y 
Foro Salteñiv haciendo saber las operaciones 
que va a practicarse, fijando día y hora para 
que se presenten las personas que tuvieran 
algún interés a ejercitar sus derechos. Sea 
con citación del señor Fiscal de Estado. Des" 
intervención a la municipalidad que correspon
da al lugar del inmuelle y a la Dirección Go 
.rieral de Inmuebles para, que informen si afee 
ta terrenos municipales o fiscales. Oficíese. - 
Ricardo Vidal Frías. Para la publicación de 
presente se habilita la feria de enero.
ANIBAL URRIBARRI, escribano secretar’'’

e) 29|i’ al ’13i3;í-9

SALTA BE MAFfée Bg : _

N’ 3140 — ADOLFO D. TORINO, Juez de 
Primera Instancia eni lo Civil y Comercial Ja- 
Nominación en. los autos caratulados "Choco 
bar, Marcos — Posesión Treintañal", Expte. 
2('.438|958, cita por veinte días a los que se 
consideren con derechos sobre un inmueble 11 
bicado en el pueblo de Cafayate, Dpto. del 
mismo nombre, Provincia de Salta, limitando 
al Norte Suc. Antonio Lovaglio, Este Suc. M. 
Hurtado, Sud Rodolfo Lávaque y Suc. Mel
chor Herrero y Oeste calle Mitre.— Catastro 
105.’

Salta, 26 de diciembre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 19|2 al 19¡3j59.

N’ 3139 — Adolfo D. Torillo, Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, en los autos caratulados “Barni- 

koski, Alejandro — Posesión Treintañal”, Ex
pediente N’ 20436)953, cita por veinte días a 
los que se consideren con derechos, sobre un 
inmueble ubicado en Animaná, Dpto. de San 
Carlos de' esta Provincia.— Límites: Norte: 
Dolinda Ruíz; Este: camino Nacional: Sud: 
viuda de Vázquez o Vargas; Oeste: Sucesión 
de Mercedes de Michci.— Catastro 699.

Salta, diciembre 11 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 19(2 al 19|3|59.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 3279 — EDICTO.—
Por el presente notifico a Jacobo Sotero Es 

píndola y Sra. Margarita Gaizón de EspíndO- 
la que en la ejecución que le sigue Emilia Ar 
sentina Espelta de Saravia, ■ por ante el Juz
gado de Paz Letrado N-' 2. Expte. Nv 1747||53, 
con fecha 31jl0|58 se ha dictado sentencia or 
donando llevar adelante la ejecución hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, y accesorios de Ley, regulán
dose los honorarios del Dr. RODOLFO TOBIAS 
en la suma de ? 1.278.15 m|n. (Mil Doscien
tos Setenta y Ocho c|15 Moneda Legal), por 
ci embargo preventivo y ejecución, teniéndose 
por domicilio legal de los ejecutados la Secre 
taría del Juzgado.
SALTA, Febrero 19 de 1959. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

e) 12 al 16|3|59.

N? 3268 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Por la p.esente notifico a José Hugo Gi

ménez que en el Expediente 37.415(57 “Saicha 
José Domingo vs. Giménez José Hugo”, del Juz
gado de 1» Instancia y P Nominación en; lo Ci
vil y Com-ircial, so dictó la siguiente senten
cia: Salta, 3 de marzo de 1958.— y Vistos: .. 
Considerando: ... Resuelvo. 1) Ordenar que 
'■sla ejecución se l.’eve adelante hasta que el 
acreedor se haga integro pagol del capital recla
mado de $ 10.041.— m|n. más sus intereses y 
las costas del juicio, ai cuyo efecto regúlase los 
honorarios del Dr. Rufino Fernández, por su 
actuación en el dóble carácíter de apoderado y 
letrado, en la suma de Un mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos moneda nacional ($ 
1.853. m|n.) notificar al ejecutado esta senten
cia por edictos que se publicarán durante tres 
dias en. el BOLETIN OFICIAL y otro diario 
que la parte actora proponga. Copíese, notifí- 
quese y repóngase.

Sa’ta, 13 d febrero de 1959
e) 11 al 13|3¡59

N? 3267 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Por la presente notifico a Raimundo Mercado 

que en .el Expediente 1678|58 “Aserradero San 
Antonio S. R. L. vs. Raimunlo Mercado y Do
mingo Marinare”, del Juzgado de Paz Letra
do N“ 1„ a cargo del Dr 'Carlos Alberto Papi, 
se diató la siguiente sentencia: Salta, 3 de fe
brero de 1959.— Autos y Vistos: ... Consideran 
do. ... Resuelvo: I) Llevar adelante esta eje
cución hasta que el acreedor sa haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio: á cuyo fin regulo los honorarios

......I-...-.,—. BOLWOWML ,

d©i Dr. Rufino Fernández, apoderado y letrado 
d® Ja parte actora en $ 381.46 m|n. (Trescien
tos ochenta y un pesos c|46[100 moneda nacio
nal) arts. 6“ y 17 del decreto ley N“ 107—G 
56. II) Copíese, legístrese y repóngase y notifí- 
quese poí edictos al demandado, don Raimundo 
Mercado.

Salta, 18 de febrero de 1959.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 11 al 13|3|59*

N’9 3266 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Por la presente notifico a Rubén Velata que 

i-n el Exp.diente 1928(58 “Ram Luis vs. Rubén 
Vo’.ata — Ejecutivo”, del Juzgado- de Paz Ile
trado N? 2, a cargo del Dr. Ramón S. Jiménez, 
se dictó la s guíente sentencia. Salta, 18 de'di
ciembre de 1958.— Autos y Vistos: ... Conside
rando .. Resuelvo: I) Llevar adelante esta eje
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono_ 
i arios del Dr. Rufino Fernández, en S 326.— 
m¡n. como apoderado y letrado de la parte ac
tora.— II) Publíquese la presente sentencia por 
tres días en el BOLETIN OFICIAL y un dia
rio que la parte actora proponga.— III) Téngase 
como domicilio legal d?l ejecutado, la Secretaría 
del Juzgado.— IV) Regístrese, notifiques® y re
póngase.

Salta, 29 de diciembre de 1958.
Emiliano E Viera — Secretario

e) 11 al 13(3(59

CITACIONES A JUICIO
N9 3233 — EDICTOS

El Juoz de l‘\ Inst. 34. Nom. en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza a don Basilio Márquez 
para que comparezca a estar a derecho en el Jui 
ció Ordinario Rescisión de Contrato que la si
gue Raúl Manuel Ocampo. Publicaciones por 
20 dias
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario

e) 5(3 ai 3|4|59

N9 3220 — CITACION
El Juez de Paz Letrado Dr. Ramón S. Ji

ménez cita a Jesús Acosta de Be jarano, Marina 
Bejarano y Cruz Bejarano por veinte veces para 
que hagan valer su derecho en juicio ejecutivo 
promovido por Bernarda Sosa de Pinto, bajo 
ape cibimiento de nombrar al Defensor Oficial 
para que las represente. Expte. N9 2409|59. 
Salta, Febrero 27 de 1959

GUSTAVO A GUDIÑO — Secretario.
e) 3(3 al lí|4|59

N’ 3198 — CITACION:
El Sr. Juez de Primera Nominación en lo 

Civil y Comercial Dr. Ernesto Saman, On au
tos caratulados Rivero de Moral»' nrgontina vs 
Morales Manuel Belisario —Divorcio, tenencia 
hijos etc., a dispuesto citar al demandado por 
edictos que se publicarán durante veinte días 
en diarios, Boletín Oficial y El. Intransigente, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a estar a derecho en estos autos bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor de oficio. 
Salta, Febrero de 1959.— ELOISA G. AGUJ- 
LAR, Secretaria. ■>

e) 2 al 3’1|3|59.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

N’ 3289 — Convocatoria de Acreedores.—
En el juicio de quiebra de CITY BAR el Sr 

Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial, Dr. Angel Vidal, co
munica a los acreedores de la quiebra a la mi 
di encía que conjuntamente con los concorda
tarios y Josefina Estofan de Sosa, so realiza 
rá el día 20 del corriente a las 9.30 horas, a 
fin de que estudien y resuelvan la venta que 
persiguen efectuar los Sres. Adrián José Gas 
ca y Alberto Bartolomé Miguel, de sus derechos 
en el CITY BAR a favor de la Sra. Josefina 
Estofán de Sosa.— La audiencia se realizará 
con los acreedores que concurran, siempre

POSESION TREINTAÑAL

N<* 3269 — EDICTO
Habiéndose p. escoltado Ignacio Oscar Jora, 

solicitando posesión treintañal sobre pare. 7 man
zana 23 catastro 22 pueblo y departamento Ce
rrillos, midiendo 9.92.mits. frente al Este; 39.61 
mts. lado Sud; 19.92 mts. en línea inclinada 
en su costado Oeste, y 31.33 mits. lado Norte limi 
landos; Norte Washington Alvarez y Teodolinda 
Tllca; Sud, Delia Diez de Montoya; Este, calle 
Güemes; y Oeste. Washington Alvarez, a lo 
que ei señor Juez Primera Instancia Quinta No 
minación Civil D ’. Antonio J. Gómez Augier 
ordena citar por treinta días a quienes se conside- 
iBn con derecho sobre dicho inmueble para que lo 
hagan valer.— Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro ’Salteño.

Salta, Marzo 9 de 1959.
Waldemar A Simesen - Escribano Secretario 

e) 11|3 al 23|4|59.
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que representen la mayoría del capital quirn 
grafai’io verificado.— Edictos Intransigente y 

Boletín Oficial.—
SALTA, 11 de Marzo de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO - Secretario.

e) 12 al 1S|3|59.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS' SOCIALES

N- 3281 — Contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada

. En Tá ciudad de Salta, República -Argentina, 
Capital de la provincia del mismo nombre, a 
los treinta y un días del mes de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, entre los se
ñores Esvaldo Santos Oliveira, argentino, ca
sado, mayor de edad, domiciliado en la calle 
Zavala N’ 465 de esta ciudad y Joaquín Gimé
nez, argentino, casado, mayor de edad, comer
ciante, domiciliado en calle Lerma N’ S19, 
también de esta ciudad, resuellen formalizar 
el siguiente contrato de sociedad de respon
sabilidad limitada:

Primero. Iros señores Esvaldo Santos Oliveira 
y Joaquín Gménez, constituyen una sociedad 
de responsabilidad limitada la que girará bajo la 
denominación de “Giménez y Oliveira, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada” y tendrá por 
domicilio y asiento de sus negocios la locali
dad de Joaquín V. González de esta provin
cia de Salta.

Segundo: La sociedad “Giménez y Oliveira 
S. R. L.” .tendrá una duración de tres años; 
pero, se considerará prorrogada por un perío
do igual, si ninguno de los socios hiciera sa - 
ber lo contrario al otro, por telegrama cola
cionado remitido al domicilio real, con una 
anticipación de noventa días a la fecha de ex
piración del plazo de tres años.

Tercero: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse a la explotación del negocio de dan
cing y cabaret denominado “Copacabana” y 
ubicado en la localidad de Joaquín V. Gonzá
lez, pudiendo si lo desean los socios explotar 
negocios conexos en la provincia o. fuera de 
ella.

Cuarto: El capital social será la suma de 
Cuarenta mil pesos moneda nacional ($ 40.000
m.n)’, divididos en cuarenta cuotas de un mil pe 
sos nacional cada una. El señor Esvaldo Santos 
Oliveira y el señor Joaquín Giménez, suscriben 
las acciones por mitad, aportando en esta mis 
mo acto la totalidad deí capital suscripto en 
bienes muebles y útiles, que se detalla en el 
inventario que se adjunta y que forma parte 
del presente contrato, bienes que pasan a ser 
propiedad de la sociedad.

Quinto. La dirección y administración de los 
negocios sociales estará a cargo de ambos, 
en el carácter de socios .gerentes de la socie
dad, teniendo el uso de la firma social en for
ma conjunta, alternativa o separadamente pa
ra todos los actos, contratos y operaciones ne_ 
cesarías para los fines de la sociedad, con la 
única prohibición de no comprometerla en ne
gocios o especulaciones extrañas al giro del 
comercio o en fianzas, avales o garantías en 
favor de terceros. El socio gerente podrá rea
lizar las siguientes operaciones: a) Adquirir 
por cualquier título oneroso o gratuito, toda 
clase de bienes muebles, inmuebles semovien
tes y enagenar a título oneroso o gravarle con 
derecho real de prenda comercial, industrial, 
civil o agraria, hipoteca y cualquier derecho 
real, pactando en cada caso de adquisición o 
enajenación; el precio y forma de pago e in
tereses de la operación y tomar o dar pose
sión de bienes materia del acto o contrato; 
b) Ejercer la representación de la sociedad 
durante la vigencia del contrato; c) Tomar di 
ñero prestado a intereses de los estableci
mientos bancarios o comerciales o particula
res, especialmente#'de los Bancos establecidos, 
m uno y otro caso, la forma y tipo de inte
rés y tendrá asimismo la facultad de girar en 
descubierto; d) Retirar de las oficinas de 

Correos y Telecomunicaciones la corresponden 
cia epistolar y telegráfica de la sociedad y 
recibir la mercadería y paquetes consignados 
a la misma, a su orden o a nombre de otros 
y celebrar contratos de seguros y fletamen- 
tos; e) Intervenir en asuntos de Aduana,

Aviación e Impuestos Internos, además'de ac
tividades lucrativas prestando declaraciones 
escritas, efectuando solicitudes parciales, co
nocimientos, manifestaciones y todo otro trá
mite ante cualquier oficina —del Estado o 
privada— relacionada con el giro del nego
cio; f) Librar, aceptar, endosar , descontar, 
cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual
quier modo, letras de cambio, documentos de 
crédito con o sin garantía hipotecaria, vales, 
giros, cheques u otras obligaciones de cual
quier naturaleza; g) Hacer, aceptar o impug
nar consignaciones en pago, novaciones, re
misiones o quitas de deudas; h) Constituir o 
aceptar derechos reales o dividirlos, subro
gadlos, cederlos o transferirlos total o par
cialmente; i) Comparecer en juicio ante Tri
bunales de cualquier fuero o jurisdicción por 
sí o por medio de apoderado con facultad pa
ra promover demandas de cualquier natura
leza, declinar jurisdicciones, poner o absol
ver posiciones, producir todo género de prue
bas e informaciones; comprometer las causas 
en árbitros o arbitradores; transigir, renun
ciar al derecho, apelar, renunciar a prescrip
ciones adquiridas, interponer o renunciar a 
recursos legales; j) Percibir dinero o valores 
y otorgar recibos y cartas de pago; k) Con
ferir poderes especiales y generales y revocar
los; 1) Formular protestos y protestas: m) 
Otorgar y firmar los instrumentos públicos y 
privados que fueren necesarios para ejercer 
los actos que fueren imprescindibles o nece- 
cesarios o convenientes relacionados con la 
administración de bienes sociales; n) Convo
car y asistir a las asambleas ordinarias y 
extraordinarias y proponer y someter a su 
consideración cuanto estime oportuno y cum
plir y hacer cumplir las resoluciones que la 
asamblea adopte: ñ) Establecer y acordar 
servicios y gastos Be movilidad y adminis
tración con facultad para designar y remo
ver su 'personal, fijando sus haberes y retri
buciones como también nombrar habilitados; 
o) Practicar o hacer practicar los balances o 
memoriales que deban presentarse a asam
blea.

El detalle de facultades que anteceden son 
simplemente enumerativos y no restrictivos, 
pudiendo, en consecuencia, los socios practi
car todos los demás actos y gestiones nece
sarios para el mejor desempeño de su come
tido.

Sexto: El día treinta y uno de diciembre de 
cada año se practicará un balance general del 
giro social, sin perjuicio de los balances nien 
suales de comprobación de saldos. Las bases 
para los balances serán determinadas por los 
socios en los acuerdos que realicen, confor
me las constancias del Libro de Actas; a es
tos efectos los socios se reunirán por lo me
nos una vez al año y cuando lo solicite cua
lesquiera de ellos.

Séptimo: Las utilidades líquidas y realiza
das “se repartirán por partes iguales; en igual 
forma ,los socios sufrirán las pérdidas. Las 
utilidades se harán efectivas al socio dentro 
de los diez días de realizado el balance.

Octavo; Sí alguno de los socios manifesta
ra su deseo de retirarse de la sociedad de
berá notificar su decisión al otro por telegra
ma colacionado por lo menos con sesenta, días 
de anticipación, en cuyo caso, el otro podrá 
hacer ingresar un nuevo socio o adquirir su 
parte, debiendo ser reembolsado el importe 
en cuotas bimestrales del veinte por ciento, 
devengando un interés del diez por ciento 
anual. El adquirente podrá eximirse del pa
go del firferés abonando la totalidad del im
porte de las cuofas sociales.

Noveno: El socio que se retirase de la so
ciedad no podrá exigir de ella compensa

ción alguna a título de indemnización por 
nombre comercial, patente, marca o llave del 
negocio.

Décimo': En caso de fallecimiento de uno do 
los “socios, los herederos deberán manifestar su 
deseo de continuar en' la sociedad en el tér
mino de treinta días a contar del día del fa
llecimiento. El otro se reserva el derecho de 
admisi® que deberá hacer valer dentro de 
los diez días de la manifestación de los he
rederos.

Si los herederos optasen por retirarse de 
la sociedad, el capital social les será abonado 
en cuotas mensuales del diez por ciento, coa 
un interés del diez por ciento anual. Pero, 
si los herederos no fuerpn admitidos, e. ca
pital social les será abonado en cuotas men
suales del veinte por ciento, mas un inte- 
i es anual del diez por ciento. En cualquier 
.aso los herederos deberán unificar la repre
sentación.

Décimo primero: Producido el lallecn.lien
to de uno de los socios o su incapacidad ae ■ 
clara'dá? en cualquier época, se realizara inme
diatamente un balance de los bienes de ta so
ciedad y se dará participación a los herede
ros rorzosos o a los declarados o a su repre
sentante legal que designaren al efecto si lo 
tuvieren.

Décimo segundo: Los socios no podrán in
corporar a nuevos socios sin el consentimiento 
de ambos.

Décimo tercero. Toda duda, cuestión, o di
vergencia entre socios durante la existencia 
Je la sociedad, su disolución o liquidación se
ré. sometida a consideración de un Tribunal 
Arbitral constituido por tres árbitros desig
nados de la siguiente manera: cada socio de
signará uno y el tercero, por los dos desig
nados por las partes. La decisión del Tribunal 
-Arbitral será obligatoria para las partes y sin 
recurso alguno.

Para constancia se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un mismo efecto, en 
el ■ lugar y fecha ut-supra.

e) 12|3|59.

Bienes muebles y útiles aportados por los 
socios Esvaldo Santos Oliveira y Joaquín Gi
ménez, _a la sociedad qué gira bajo la deno 
ilinación "Giménez y Oliveira, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada”. "
Aporte del socio Esvaldo Santos Oliveira:

1. La suma de Quince mil pesos nacionales 
15.000 m|n.), pago efectuado a Aserradero

San Antonio K. R. L. ubicado o i Coronel 
Suárez N’ 257 de esta ciudad, a cuenta de 
mayor cantidad, por la adquisición de una 
casilla prefabricada^ de madera, que se insta
lará en Joaquín V. González y donde funciona- 
r-1. el negocio de referencia.

2. La súma de Cinco mil pesos nacionales 
(S 5.000 mjn.), pago efectuado a don Eduardo 
Yapur con domicilio en Joaquín V. González 
en concepto de materiales necesarios pera ins 
talar la casilla de madera prefabricada. 
Aporte del socio Joaquín Giménez.

1. La suma de Un mil setecientos cincuenta 
pesos nacionales ($ 1.750 m|n.), efectuado a la 
firma “Virgilio García y Cíía S. R. L.”, por 
materiales adquiridos.

2. La suma de Dieciocho mil doscientos cin
cuenta pesos nacionales ($ 18.250 mn.), en 
pago de una bocera, treinta sillas, dieciseis 
mesas de bar y un combinado de mesi., ad
quirido a Segundo Barengo.

Todos estos bienes pasan a ser propiedad de 
la -sociedad. En Salta a los treinta y un días 
del mes de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, se firman tres ejemplares de 
un mismo tenor y a un mismo efecto.

Dra. ELOISA G. AGUILAR
Secretaria 

N9 3277 — Testimonio — Escritura número 
Setenta y uno. — En esta ciudad dr: Salta, 
capital de la Provincia de su nombre, Repú ■ 
blica Argentina, a seis días del mes de marzo 
del año mil novecientos cincuenta y nueve, an
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te mí: Alberto Ovejero Paz, escribano público 
nacional y testigos al final, firmados, compa
recen; la señora Hilaria Nicolasa Palermo de 
Lovaglio, que firma: "N. P. de Lovaglio”, ita
liana, viuda en primeras nupcias, vecina del 
departamento de Cafayate, de esta provincia, 
accidentalmente en ésta; 'la señora Teresa Ele
na Lovaglio de Grondona, que firma: “Teresa 
Elena L. de Grondona”, casada en primeras 
nupcias con ei doctor Bartolomé Lorenzo 
Grondona”, domiciliada en esta ciudad; la 
señora María Victoria Lovaglio de Di’Lella 
que firma: “María Victoria L. de Di’Lella’, 
casada en primeras nupcias con el doctor Pe
dro Gregorio Di’Lella, domiciliada en Buenos 
Aires, accidentalmente en ésta; el señor D^an- 
tr Armando Lovaglio, que firma: “Dante A. 
Lovaglio”, farmacéutico, casado en primeras 
nupcias con doña María Esther Corvalán, ve 
ciño de Cafayate, de esta provincia, acciden
talmente en ésta; el señor Miguel Angel Lo
vaglio, que firma. “M. A. Lovaglio’’, casado 
en primeras nupcias con doña Adelaida Lan
ía Antoni, de profesión ingeniero agrónomo, 
vecino del departamento de Cafayate. de es
ta provincia, accidentalmente en ésta; el se
ñor Rafael Ramón Lovaglio, que firma: “R. 
Lovaglio”, ingeniero agrónomo, casado en pri 
meras nupcias con doña Zalema Raquel del 
Sueldo, vecino del departamento de Cafaya
te, de esta provincia, accidentalmente en ésta; 
el señor Elio Raúl Lovaglio, que firma: E. 
R. Lovaglio", casado en primeras nupcias con 
doña Isabel Elvira Colombres, agricultor, ve
cino del departamento de .Cafayate, de esia 
provincia, accidentalmente en ésta; y el doc
tor Héctor Edmundo Lovaglio, que firma: “II. 
T-J. Lovaglio”, abog'ado, casado oí1 primeras 
nupcias con doña Sara Raquel Karst, domi
ciliado en esta ciudad; todos los compare
cientes, salvo excepción hecha, argentinos, 
mayores de edad, hábiles, de mi conocimien- 

■ to, de que doy fe, y dicen;

Que por escritura otorgada el día diez de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos, an
te mí. Escribano Autorizante, al folio ocho
cientos cuarenta, del protocolo de ese año a 
mi cargo e inscripto en el Registro Público 
de Comercio al folio trescientos siete, asien
to dos mil setecientos treinta y nueve del li
bro veinte y seis de Contratos Sociales y fo
lios cuatrocientos sesenta y uno, asiento seis 
del libro Primero de Registro de Inmuebles 
de Cafayate; folio cuatrocientos setenta y 
nueve, asiento cuatro del libro Dos de Regis
tro de Inmuebles de Cafayate; folio dos
cientos ochenta y siete, asiento trescientos 
diez y ocho del libro C. de Títulos de Cafa- 
yate; folio doscientos ochenta y ocho, asiento 
uno del libro tres de, Registro de Inmuebles 
de Cafayate; folio ciento sesenta y cuatro, 
asiento trescientos diez y nueve, del libro C. 
de títulos; folio cuatrocientos diez y siete, 
asiento cuatro del libro primero do Registro 
de Inmuebles de Cafayate; folio cuatrocien
tos veinte y uno, asienta uno del libro Tres de 
Registro de Inmuebles de Cafayate; y folio 
doscientos ochenta y echo, asiento, uno del li
bro Tres de Registro de Inmuebles de Cafa- 
yate: constituyeron una Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada, para la explotación agrí

cola, ganadera é industrial de sus propiedades, 
ó las que tome en arrendamiento, fabricación 
de vinos, sus productos y comercialización, pu 
diendo además desarrollar • actividades comple 
mentarías y anexas en esta Provincia de Sal
ta y en cualquier otro punto de la República, 
con asiento y domicilio en el pueblo de Cafa- 
yate, Capital del Departamento de su nombre, 

. de esta Provincia de Salta, bajo la razón so- 
nial de “Establecimientos Lovaglio Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", con un capi
tal de Un Millón de Pesos Moneda Nacional 
de Curso Legal, que se encuentran invertidos 
en muebles y útiles, inmuebles, semovientes, 
maquinarias y elementos de trabajo; encon
trándose dividido el capital social en mil cno 
tas de mil pesos cada una, que han sido sus

critas é integradas totalmente por ios Señores 
socios en la siguiente forma: trescientas cua 
renta y cuatro cuotas la señora María Nico
lasa Palermo de Lovaglio; ochenta y dos cuo 
tas la señora Teresa Elena Lovaglio de Gron 
dona; ochenta y dos cuotas la señora María 
Victoria Lovaglio de Di’Lella, ochenta y dos 
cuotas el señor Dante Armando Lovaglio; o- 
chenta y dos cuotas el señor Miguel Angel Lo 
vaglio; ochenta y dos cuotas el señor Rafael 
Ramón Lovaglio; ochenta y dos cuotas el se
ñor Elio Raúl Lovaglio; ochenta y dos cuotas 
el Doctor Oreste Darío Lovaglio y ochenta y 
dos cuotas el Doctor Héctor Edmundo Lova
glio.— Que habiendo determinado la socia se
ñora María Nicolasa Palermo de Lovaglio, se
pararse de la sociedad, con el asentimiento de 
sus consocios, establecido con mayoría de vo 
tos, conforme lo establece el artículo noveno 
del contrato social, que más adelante se trans 
cribe, la misma hizo conocer su decisión de 
retirarse de la sociedad con un pre-aviso, acep
tando la mayoría de los socios esta voluntad, 
todo lo que consta del Acta labrada con fecha 
dos de Noviembre de mil novecientos cincucn 
ta y pcho, número siete, que he compulsado 
del libro respectivo de la sociedad de que se 
trata y que copiado, dice así: "Acta N’ 7. 
Extraordinaria.— En la Ciudad de Salta, á los 
dos días del mes de noviembre dei año mil 
novecientos cincuenta y ocho, siendo las diez 
y nueve y treinta horas, de conformidad a la 
citación cursada con fecha veinticinco de Oc 
tubro del presente año, se reúnen en Asam
blea Extraordinaria los socios integrantes de 
la firma Establecimientos Lovaglio S. R. L„ 
que figuran al márgen y firman al pié, se 
resuelve: l’)' Declarar constituida la Asam
blea Extraordinaria, en virtud de haber con
currido a reunión el número de socios reque
ridos por el Contrato Social.— 2’) Elegir Pre 
sidente de la Asamblea Extraordinaria a la 
señora María Nicolasa P. de Lovaglio y Se
cretario al señor Eiio Raúl Lovaglio.- Acto 
seguido se da lectura a la carta cursada con 
fecha diez y nueve de Mayo próximo pasado 
por la señora María Nicolasa P. de Lovaglio, 
comunicando su decisión de retirarse de la 
Sociedad Establecimientos Lovaglio S. R. L., 
de que forma parte, y a pedido del socio se
ñor Héctor E. Lovaglio se transcribe en la 
presente acta el texto de la carta cursada por 
la señora María Nicolasa P. de Lovaglio, la 
que textualmente dice: “Salta, Mayo 19 de 
1958.— Al señor Gerente General de Estable
cimientos Lovaglio S. R. L.— Salta.— Me di
rijo al señor Gerente y por su intermedio a 
los demás socios que integran la sociedad Es
tablecimientos Lovaglio S. R. L-, comunicán
dole que he resuelto retirarme de la firma, 
haciendo uso de las facultades establecidas en 
el artículo Noveno del Contrato Social, el que 
estatuye, que cualquiera de los socios que de
see retirarse puede hacerlo, exigiendo el va
lor de las acciones en efectivo únicamente.— 
Efectúo la comunicación respectiva de mi re 
solución, ajustándome a lo dispuesto en el re 
ferido artículo Noveno, a fin de que por su 
intermedio la Sociedad tome las providencias 
del caso para hacer posible el reintegro del 
valor de mis acciones, con las que entré a l’or 
mar parte de la Sociedad.— Al mismo tiempo 
él señor Gerente se servirá disponer lo per
tinente para que en una Asamblea, se esta
blezca el valor de mis acciones y la forma de 
pago de las mismas.— Sin otro particular, sa 
ludo al Señor Gerente con toda consideración. 
K. P. de Lovaglio”.— Acto seguido la señora 
María Nicolasa P. de Lovaglio, toma la pala
bra y manifiesta: que procede a retirarse de 
íá Sociedad, por cuanto desea disponer del e- 
fectivo correspondiente a sus acciones y que 
en esta Asamblea se deje establecido el mon
to de las mismas.— 3’) La señora María Ni
colasa P. de Lovaglio manifiesta: que estima 
en la suma de Un millón de pesos moneda na
cional libre de toda deuda, la que, quedaría a 
cargo exclusivo de la sociedad, el valor de las 
trescientas cuarenta y cuatro acciones que 

posee, vale decir que la Sociedad Estableci
mientos Lovaglio S. R. L„ debe entregar lí
quido la suma de Un millón de pesos moneda 
nacional, lo que es aceptado por todos los so
cios presentes.— 4’) Se fija el plazo de cin
co años para la cancelación total de la deuda 
con la señora María Nicolasa P. de Lovaglio. 
Acogiéndose a lo establecido en el Contrato 
Socia: después de transcurridos dos años, se 
] > abonará a la. señora María Nicolasa P. de 
Lovaglio un interés del diez por ciento anual 
sobre el saldo de líi .deuda.— 59) Se acuerda 
entregar a la señora María Nicolasa P.' de Lo 
vaglio, después de formalizar la escritura de 
su retiro de la Sociedad, la suma de trescien
tos sesenta mil pesos moneda nacional a cuen 
ta de Un millón de pesos moneda nacional a 
que desde este momento se le adeuda por su 
retiro de la Sociedad Establecimientos Lova
glio S. ’ft L.— No habiendo más asuntos que 
tratar y siendo las veintiuna horas y cuarenta 
y cinco minutos, se levanta la reunión de la 
Asamblea Extraordinaria, firmando de confor 
midad y para constancia, los socios presen
tes.— N. P. de Lovaglio.— Héctor E. Lova
glio.— Rafael Ramón Lovaglio.-— Dante Ar
mando Lovaglio.— Teresa Elena L. de Gron
dona.— Miguel , Angel Lovaglio. - '“.io Raúl 
Lovaglio”.

ES TRANSCRIPCION fiel del Acta de su 
referencia! que he tenido a la vista y !ie com
pulsado en el libro respectivo de la Sociedad 
invocada, doy fé.— El Artículo Noveno del 
Contrato Social de la Sociedad “Establecimiep 
tos Lovaglio Sociedad Responsabilidad Limita 
da, copiado, dice así: "El socio que deseare 
retirarse dé la Sociedad: podrá hacerlo con 
un pre-aviso de noventa días, dirigido a los 
otros socios ó al socio Gerente General, por 
medio de telegrama colacionado ó carta con 
aviso» de retorno, pudiendo exigir únicamente 
el valor en efectivo del haber que le correspon 

diera de acuerdo al último balance ó inventa
rio practicado.— Producido este caso, la So
ciedad gozará de un plazo de hasta dos años 
para efectuar el reintegro de sus haberes al 
socio que se retirara, gozando mientras tanto 
dicho haber de un interés del diez por ciento 
anual’’.— ES COPLA fiel, del artículo de su 
referencia del contrato social de que se trata, 
doy fé.— Que conforme lo resuelto en la A- 
samblea Extraordinaria de fecha dos de No
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que se transcribe, los señores socios compare
cientes a este acto, cumpliendo lo resuelto en 
.Asamblea Extraordinaria por mayoría de vo
tos, declaran ; Que corresponde a la socia sa
liente doña María Nicolasa Palermo de Lova
glio, por capital y utilidades obtenidas en la 
Sociedad de referencia, la suma de Un Millón 
de Pesos Moneda Nacional' de Curso Legal, de 
cuya suma hacen entrega en este acto, an - 
te mí, de que doy fé, a la señora María Ni
colasa Palermo de Lovaglio, de la cantidad 
de Trescientos sesenta mil pesos de la mone
da anterior, por cuya suma 'la socia saliente 
señora, de Lovaglio, otorga el más formal re
cibo; y el saldo de Seiscientos cuarenta mil pe
sos moneda nacional, la sociedad se obliga a 
añonarlos dentro del término de cinco años, a 
contar desde la fecha, con más el interés del 
diez p'or ciento anual, a contar desde el tercer 
año, por lo que la señora María Nicolasa Pa
lermo de Lovaglio transfiere a sus consocios 
los ' derechos sobre las trescientas cuarenta y 
cuatro cuotas sociales de un mil pesos moneda 

nacional, cada una, que tenía dicha socia en 
11». expresada sociedad.— Los socios restantes 
aceptando el retiro de la socia señora María 
Nicolasa Palermo de Lovaglio, como así 'a 
transferencia de las trescientas cuarenta y cua 
tro cuotas de mil pesos cada una, que tenía 
en la Sociedad, liberan a la socia saliente de 
toda deuda de la Sociedad que pudiera corres 
ronderle a la misma.— Por el Informe de la Di
rección General de Inmuebles que se agrega a 
la matriz de esta escritura, doy fé, se justifica 
que doña María Nicolasa Palermo de Lovaglio
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fio se encuetra inhibida para disponer de 
sus bienes.—

LEIDA. Y RATIFICADA, la presente lo fir
man de conformidad los comparecientes con 
los testigos hábiles doña Julia Torres y don 
Emilio Díaz, vecinos y de mi conocimiento, 
de que doy fé.— Redactada en ocho sellos no
tariales habilitados de cuatro pesos cada uno, 
dt Ir? numeración correlativa: del cero cuaren 
ta y tres mil doscientos cuarenta y tres al 
cero cuarenta y tres mil doscientos cincuen
ta.— Raspados: Cafa-folio dosc-Lella—: Va
le.- Sigue a la de Compra-Venta que termina ai 
folio doscientos cincuenta y siete.— Raspados: 
año-nueve, ante: Vale.— N. 1?. de Lovaglio.— 
'Teresa Elena Tj. de Grondona.— María Victo- 
i ia L. de Di’Lella.- Dante Lovagiio.- M. A. Lo-

vrtgiio.— Te. Lovaglio.-- E. R. Lovaglio.— H. 
1 Lovaglio.- Tgo: Julia Torres.- Tgo: E.
n.ilio Díaz.— Ante mí: A. Ovejero Paz.— A- 
quí. mi sello notarial.— CONCUERDA CON 
SU MATRIZ, doy fé.— Para la Sociedad "Es
tablecimientos Lovaglio Sociedad de Responso 
bilidad Limitada”, expido este primer testimo

nio en estos cinco sellos administrativos da 
cuatro pesos c|u. numerados del cero sesenta y 
ocho mil ciento ochenta y ‘ cuatro al cero se
senta ~y ocho mil ciento ochenta y ocho, los 
que sello 5' firmo en el lugar y fecha de su 
otorgamiento.
ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano.
ELOISA G. DE AGUILAR — Secretaria
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DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 3258 — A los finís determinados por la 
ley 11.867 se hace saber por el término legal 
que en esta Escribanía de Carlos F. Sánchez, 
Coronel Egües 694, San Ramón de la Nueva 
Orán, se tramita la disolución de la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada Rebollo y Oieri, 

cuyo activo y pasivo quedará totalmente a car
go del socio Francisco Rafael Rebollo.

S. R. N. Orán, 5 de maro de 1959
e) 11 al '17|3|59

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 3287 — Cooperativa de Abastecedores de 
Carne y Elaboradores de Productos Animales 

C. A. C. E. P. A. LTDA.
ORDEN DEL DIA

Convocatoria Asamblea General Ordinaria 
a realizarse el día 29 de Marzo a horas 10 en 
erlle Buenos Aires 979 'i
l9) Lectura y Aprobación del Acta de la A- 

samblea anterior.
29) Consideración de la Menoría y Balance 

del Primer Ejercicio cerrado el 31 de Di
ciembre del año 1958.

39) informe del Síndico y consideración del 
proyecto de distribución de excedentes 
del Ejercicio.

49) Designación de una Comisión escrutado
ra para la elección de 5 miembros titu
lares, y 5 suplentes y Síndico Titular y 
suplentes.

59) Modificación del Art. 43.
£'■') Designación de 2 socios presentes para 

firmar conjuntamente con el Presidente 
y Secretario Acta de Asamblea.

e) 12|3|59

N‘-> 3237 _ RADIODIFUSORA GENERAL GUE 
MES — SOCIEDAD ANONIMA — DEAN FU
NES N’ 28 —

CONVOCATORIA
De acuerdo a los Estatutos Sociales convóca

se a los señores Accionistas de “Radiodifusora 
General Güemes S. A. a la Asamblea General 
Ordinaria a lealizarse el día 30 de marzo de 

1959, a, horas 21 y 30 en el local de la calle 
Dsán Funes N’ 28 de esta ciudad con el objeto 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?) Lectura y consideración del Acta de la 
Asamblea anterior.—

2?) Lectura y consideración de la Memoria 
del Directorio, Balance General y Estado 
Demostrativo de Ganadas y Pérdidas é 
Info.me del Síndico.—

3?) Disti’xbución de Utilidades.—
49) Elección de un Síndico Titular y un Sín

dico Sup onte en reemplazo de los Sres. 
Ju io Las Heras por renuncia y Eduardo 

Flores por terminación de mandato.—
59) Reforma de Estatutos en los siguientes 

artículos: 4?;, 59; 7’; 89; 9?; 11?; 129; 139; 
149; 15n; 16?; 179; 189; 199; 20’; 219; 25’ y 
cambio de número del artículo 28. Como 
así también creación de los artículos 28, 
29 y 30.—

6’) Designación de dos Accionistas para la 
firma del Acta de la Asamblea.—
BALDOMERO A. MARTINEZ’ — Presidente 
FELIX T MELUSO — Secretario

/ e) 5 al 25)3159

A S I S O S

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en .1 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


